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fabriken, ·de Karlsru~s; 11 Hrtle. Wilrfter,, 

-~~ ~trl~n, HtaqUÍ"!Jt'la p11ra la eófiB~· 
f;i6tí · de c:arlucherkl mtJMiilr. - N111· ·na. 668. . - . 

, ' MlaiMit tli IÍl SolltniOitC 
Beal decrew dilpottisnao q..e ti domi.taa/) !4 

de Jtdio ~6~•mo se prOGedl.l d lo ~. 
. parcial de ~ 8sna4o,. por la ,Prollincia 

de Badajoa.--Pdgitta 668. 

Mlallterlo de la Guerra: 
.leal Of'(hn, circular, dirponientJo qi&t 108' 

in.Jividuoa ecuoluidos temporaimeta~ 6 ea:
~,Pit411001 fiel ltrvicio mililar, pa,t~J"'" 
CÍilftfes al reemplaeo ele 191,1 11 anur-éo· 
res¡ que sean olasificados útiles en la 're· 
visión del corriente año 6 •ucBsivos, que· · 
dm aulorÜIIJdos para redimirle del ser· 
vicio ordinario de Q«armci~ en lor 
Cuerpos arm~S:1o~, ·metUante el fii.JflO de 
MOO pese la~.--Págitta 65i. 

otra d18ponitndo Bll celebre .. en Zr~r.OJIOIG . 
conctwao para cubrir una pJasa de Maes· . 
wo ele Q!Was ,..ilit;,~res, q1111 e~l.9k v~canl'l 
en el persan::al dal Material de Ingeniero, • 
.PIJginrM~,658 11 659. 

Mlaleterlo de Hacienda: 
lleales drdette~ retoivi~~t~do ~ped;ttHel pro· 

movidos por ,variaB Fundacirmes, en &ó
licilud dti eanci6n delimpM&to qtce f}ra· 
va. ·· ~Q~ ~"P' tle.ltu ptriOfKI8jurirJtetss.-
PdQinal 6611.11 668. • . · · 

OWci dtiPonimclo se convoque d COtiCUrso 
p~r" la pruvi~idtt de 10 pltUas de Ina· 

· pector~ts t:el Timbre del Eetado.•·PágítWU 
660y {181. 

•••••terll dt lá loberaat161: ·;· · .. 
Real pt-den aprobando el Bllfllamamo del .. 

Cuerpo de Impectores JJroviticiale• de Sa.· 
nidad.-PdQína~ .61J1y 6,63. · · 

Olra ~tclóri~ d la Junta Sittdioal de 
··za Bolla d'e llaan!l para que adm,ila á 

la contralacl6!l ,públicrA 4 'incluya en el 
Boletfn Oflóiil cqwo e{eótol ptéiXieos los 
65.82~ tttulos emit-idos por el AgutÑa· 
miento de Barcel~.-Págitta 663. 

•••taterle tle ·F••••tr. .,, 
RMl orden datado las (lf'r,&Cial d la 41oc1a-

cwn lhneral de Ganade.ros por ru patri6· 
Uca gésU6tt ett bt4sc:a de merc:a!los e~b:an· 
jeros para llJS lt*nas tspafiolas.-PdQintJ 
'663. - . . . . 

Otra ufK.Piic~tido por dos ~el '""'.el pl~ 
·~ ,P1Jrt1 qu ·ms Cámara~ de C!i7-
mercio, It~dtUtrialtl .Agricolal 11 '(jpnae· 
joa· protlinot.ks tle .J'otnento 'lriforntetl · 
aoerea :a•· ka «m-venienci!l de 'mpla,f¡~· 

· citJfl (U'~~ de imporlacidn ae·1.01 lrl::- . 
· QOI.i...:Pfigitia 662. · · ·. 
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1 PARTE OFICIAL ~, habida en la ~rmita do Santa Bárbara '1 
montes de Guuguilleo; los dfas 7, 8 y 9 

, de Noviembre eli la · batalla y combates 
PUS. IDDCII DBL 0018&1. O DK. 11 . .N18.TR08j . librados en lP. 1tuea .. de Montejurra,. por 

_ . ' los que fu~ recompenudo con el grado 
. . . . de T~uiente; el2ó, 26, 27 y 28 de Junio 

B. M. el RB'I' Don Alfonso XIII (q, D.g.), ¡ d~ 1874 en los d~ Monte Muru; el 28 de 
l. 11. la REINA Dofta VictoriA Eugenia J i Agosto en la acmón de la . Puebla de Ar· 

. d . v ganz6n; el 8 de Octubre en Jade La Guar· 
88. AA. RR. el Prln01pe e Asturias' In.. dia, y ellO y 11 da Noviembre en Jas de· 
fante1 Don Jaime, Dofta Beatriz 7 Dr.,fta Irún, siendo por ~stu condecorado con 
Jlarfa Oriatina, oontindan liD no;.,.edad · la .C:ruz roja de primera clase del Mérito 
tn su :tm.p'órtañte •uud. . · m1h~r: . . . 

De ai..ual berieftoio diltru•..óitae dem•· ,;~SCP.,ttdi6 por antigüedad á Teniente, 
ae . , . . . .. ·,, - C•~a,. la efectividad de . 1.0 de Enero de 

.. nonu de la .Au¡nsta Ji.aal Familia. '1875; se le otorgó, en el propio mes, el 
~._;__ grado de Capitán en permuta de otra 

· · · Cruz roja de primera clase del Mérito 
MJNISTERJf4 .OE L! GUERRA militar, que se le habfa concedido por 

_ loa citados oombatea de Monte Muru, 7 

REALES DECRETOS 
Ve~go en disponer que el Teniente ge

ner.al D. Manuel Aguilar y Diosdadó,cése 
en el cargo de Oapitán ~tei:teraldetá ee~
ta Región y pase A Ja Secéi6n de Reserva 
del E~:~tado !Mayor· General del Ejército, 
por hallarse comprendido en e( llrtfcn• 
lo •.0 de la Le¡ deJ4 d~ Mayo de 1888. 

Dado en Palllcio i diecinueve de Junio 
de mi~. novecientoá doce; 

• Mlnlatro de la Guerra, 

lgnatín Luque. 

:ALFONSO. 

Vengo en nombrar OapitAn general ·de 
la «<ext~ Región al Ténieute general ·don 
J'~dio D Qmingo .Bazári.,. . 

Dado en Palacio á diecinueve deJu.D.io 
de mil novecientos·doce; " .. . , : 

m l11nitJtro de la Guerra, 

lguatín Lnqne. 
.. . ,:-; 

:A:LFONSO. 

• • ~1 . 

' En consideración á .los servioloífy·· cir
cunstancias del General de división dÓn 
Salvador Arizón y Sánchez Fano, 

·Yengo en prGmqverle, á propuéiitt· del 
!.Ministro de la Guerra'y de acuerf,lo con 
el Consejo de Ministros, al emple.o.de Tl3· 
nfente general, con la antigüedad de esta 
fecha,. en Ja vacante producida por pliSe 
A la Sección de Reserva del Estado Ma
yor· General d6l Ejército de D. Manuel 
AguiJar y DJosdado. 

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
dt mil novecientos doce. 

m lltntstro do ¡; Guerra, 

Agua fi11 Lnqa~. 

ALFONSO. 

Set'vicios del General dfl división 
D. Sqlva(lor Arl~óra·y Sdnchee .Far¡o. 

, N•ció el dfa 2 de Julio d.e .. 1853, ·Y fuA 
nombrado Alférez de Oaballerla1!n 23 de 
Petsreró de 1865, sin disfrutar de sueldo 
ni antigüedad hasta el28-de Abril de 
1871, que aéredit6,'en el exAmen sufddo, 
ten'er la suficiencia necesaria pna el des· 
eínpef!:ode dicho empléo, habiendo ade· 
més '()umplidó ls 'edsd reglamentaria: 

Sirvió, l!ucesivamente, en.el Regimien
to de Almaiisa yen el de la ·Prineeaa,·sa· 
iiendo á CJp~ractones,de,iea:mpaña¡ ~ en' el 
Norte, en Septiembre de 1873. 

Be halló el 6 de Octubre en la acci6n 

c~ntlnuando en campafia tomó parte en 
las ()peraciones etectuadas para ellevau• 
tamiento del bloqueo de Pli,mpJonl! . .. 

.Desde JIUlio .de dicho all.o de 1875 per
teneció al Reglminto Lllnceros de Far· 
neAio, encontrándose el 81 de Julio. en 'Ja 
acción aostenida en Jos campos de Araa 
y Moreda·1 en la toma de Viana, por .lo 
que fu6 promovido á Capitán¡ tos d.ías22, 
23 y 24 de O,;tubre en la acción de Lutn· 
bier y en las operacionf's Ueva.d.as á cabo 
sobre la ermita de San Cristóbal de Pam· 
plena; el16 y él 'ts de Enéro de 1876 en 
101 ~ecbnocimientos hechos sobre Allo 1 
Sesma; el17 de Febrero en la acción de 
la Solana, por la que fu6 premiado con 
el grado de Oomanda.nte¡ ell8 en b , toma 
del caetillo de Montejnrra y el 19 en 
la de Mcnjardin y Estella. 

En Mayo ~iguient'l f1·é del'!tlntdo al 
Regimiento do ,la Prineesa, qufldl:ulrlo rle 
reemplazo en fin de Novit~mb"e de 188S. 

Colocado en Agosto de 1884 en el <lX· 
presad ... Regimiento de la Princeaa, e•· 
tuvo agregado ;\ Ja E$cuela Central de 
Tiro hasta Dl'ciembre, dis¡Joniéndose en 
Enero de 18aó que patH,ra á ~>itnación de 
reemplazo A solícitu·:l propia. 

Volvió 4 de,etinárs~le a.l Regimtento de 
la P.rin~esa en Marzo de 1885, caus.ando 
baja en . el mismo en ftn ile Diciembre 
del propio año porpaae al Ejército de la 
iela de Cuba, donde obtuvo colocación 
en el Regimiento T•radores ,del Príncipe 
y después ~n la Subinspe9,ilión' de Caba· 
Uerfa. . . , . , .. , . 

Sin deJar de pertenecer á la misma 
deaempefl.ó desrte Mayo de 1887 ~1 cari{O 
de Profesor de la Academia prepáratona 
para hijos de mititares da la. menciona
da isla, hasta. que en Enero de 1888 fué 
nombra'Jo Ayudante de campo del. Capi· 
tán . general, cargo .éllte que siguió ~j !]r· 
ciando atascend.Hr , po~ .antigü,tqad, A Oo· 
mandante en Agosto del año 6ltima-
mente citado. . . ·. . · 

.Ooneetvando el .reterido destino de 
Ayudante de,~mpp, f.j erciq nnev:a,meJ1~e 
las funoionea de I'roft:J$Or de.la. expr<lsa· 
da Acad'emla prefwrator ia desde Enero 
á Marzo de 1889, quedando ' lu,>go en si· 
tuMión de re&mplazo,: h¡u¡ta que en :No· 
viem bre· se la ·deatiuó al Regimiento . de 
la Reina, desde el que pasó en fin de Di· 
ciombre al de Hern!n Cort61. · 

Regresó A la Penímmla en Junio de 
1898, permaneciendo de reemplazo hasta 
que en Noviembre fué colocado .en el Re· 
gimiento Reserva de CAdiz.. . . . . ' 

APcendido á Teniente Coronel, por an· ' 
tigü edad; en Mayo de 1894, fué destinado 
ái'la Isla d&Cuba, en donde .fu6 . alt!l en 
el R43giml.ento ele H I'Jrrián Cortés, &11Iien· 
do.á opera!liones de campsfil\ en A:larzo 
de 1895. · , · · · · 

Dirigió personalmente el 11 de Mayo, 
la acción Hbr&da en Camazán, en la cual 

carg6 repetidu veces Mbre el enemigo. 
disperaAndolo completamente y conti• 
nnando haata la t'lrminaci6n del comba· 
te al frente de su f!lerZ!l, no obstante ha• 
ber resultado h .rid ·l gruemente. 

For el m~rito qtté entono(;& oontrajo 
fué premia Jo con el cmplPo'·de Ooronel, 
y restablecido de su herida empreodi6 
de nuevo las operaoionea en-Septiembre, 
pasando en Oiltubre á oomitión aoUva 
del ser·..Joio. 

8e le oonfló el mando de distintas fuer• 
zas; b~ti6 el 7 de NoviEmbre á lí.OO Jnau• 
rrecto&~ hizo mAs adelante afgunol · pri• 
sionerosJ,atao6 y tomó el 15· un campa• 
mento en el Potrero Hanabantlla; ocupó 
el 17 varics caballos á· los jnsarreotOI!I, 
preeentánliosele uno de 6stotll en Lomas 
Grandes; fueron muertos el 26 en la zona 
de Oienfuegos, de ·que era Jefe, el cabeci· 
lla Acea y siete de su partida¡ se dlstin· 
guió en el combate de Maltiempo, que 
mandó, el 15 de Diciembre, contra un 
número diez veces mayor de enemigos, 
por lo que fu6 fl'licitado por el G~neral 
en Jeft~ y por el Gobierno de Su Majes· 
t,;d .• y Hl le t )torgó .la Oruz de segunda 
t~lase d"l Ma,'la CriF:tina; el 17 alcanzó 7 . 
tirottló á los reheldea én el ingonib Es~ 
lla¡ ceúa del SAiao; el 29 vo<vió i aloan· 
zúln~ flntre el Manguito y la Colonia Ro· 
cfó; sost~niAndo uutrido ·fuego <NI fusile• 
ría y cai!.ón y persiguiéndolos hasta San· 
t~ Rita del Barro; eJ 30 tuvo un pequefto. 
encuentro en el monte conocido por Len,. ' 
gua de PAjaro, y, por último,. libró 'eom• 
bat('s: el 7 de EnMo de 1896 en ·{l~iba >del 
ARUii; el 8 entre Guanaj11y y Mariel y el9 
entr~ P/nii!(ls v Quiebra Hachas. 

Conduciendo un 11onvóy ' desde1a Oo· 
lonia á Pinar del Río, ·1!néontr6' á ·lot~ >ltt•• 
rmrreotos el 26 .~ntre el ingenin'Banta Lu
~>b. y t-l pueblo' de Bejá, cogiéndoles ca
ballos,. armamentos y varios eftlctos. 

Se le conftó en Febrero el mando del 
Reg~miento de la Reina¡·-de. nueva•cré&• 
(lióo, y fie dedicó á su organización e~ la 
Habana, "embarcando en M!IYO p~ra·· .. la 
Penfnsula con el tln .de ate.nder al resta• 
b!Pcimiento de sn sa.lud. . · . 

Hallándose en· la Península le destineS 
el Capitán general de Ouba á m,ancJar el 
R-egimiento de Numancb.¡ paro 110 •e iil• 
corporó al mismo por hab!)rs.e di11pu~to 
en Octubre que pasara i servir en lªa fs· 
las Filipinas. · ·· .. . · ' · 

Al llegar .á éstas. obtÚ vo ~1 m~4o c:Ie · 
una meaia brigada, y A las órd,'Q.eB ~ 
General Galbis, $!ll.ió. ~. campal'la, ·.:már
eha[ido el1.0 de Enero· de 1897, desde Na· 
pidan spbre Ta~;; ü ig.. .·. , . , . ~' 

Eu dicho d1a. y Jos dos sfgQ<iente~t .arro· 
lló d 1.memigo en. lo.a oombatea. que: .. -· 
tuvo y logró levantar el ceroo del.QQnYe~· 
to, fuert~ del dltimo de los puebloá e•~· 
dos. libertando su guarni!Jión1 pOl' ló. q~. · e 
le tué concedidM la Or:nz de sagun!l~~,¡ ~
se .de M.aria . Cridtina ¡ fn Joe plji,Dl~OB 
dfas de Febrerp concurrió§ la WJDáJJpl 
poblado de Alinansa, en. el ;!lual ',q.'ll.«J~6 
protegien,¡o 'la constrn.coión d. e Jin, tu~. · 
y t1l establecimiento de las ®IUJUlJJSa~~~
noa y de la línea militar de Parafiaq9..e, 
Pamplona .. , A.lmansa y Munt .. b.d D.· .~. ·.; ,#el· de e~te punto .y con su melJa·: a, 
que h~bía sido deeJat,da in~ ~~ 
marchó el 24 A Paliparan¡; · teu.l9~ gne 
luchar diferentes veces con. el en'tm,igoc~n 
tan.larga y penosa :jornad11; :oay9 ~1Jiego 
sobre Pérez Dasmaril\u, asisti~~4Q eJ..-25 
al combate y toma de eate paei)J.o;. ,des· 

. alojó el 4 de Marzo á. loa tnautr~to~. de 
las posícicnea que OOtq).llb,l(n:éq él!_.iie~u 
á Buenavista; se disUA8p~6; el J . e~.: la 

.• torna de la ca~a.-. hacief\d• ~~~ $alb~n .. ;.~.-. r 
lo q ne fu6 feltottalfo c'por .el Obm.and~Dte 
general de sn división, por el General en 
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Jefe y por S. M; la Reina;se.haUóelmis· y mencionada plaza, '1 subiendo AJas post. ! Gran ·Cruz de San Hermenegildo. 
mo dla en el aaalto de las trincheras ~e 1 clones de Ait A~a1 . Tjguil ·.Mamio, Col· la s Dos Gran~es ~ruces rojas, pensiona· 
Anabo II, en el cam;no de Imus, y en ó y Baabll, y por consiguiente . al barranco ' das, del Mérito Mtlitar. 
ellas sostuvo el 8 dos átaques de los re· i del Lobo, en .el que las expresadas altu· l Gran Cruz roja del Mérito Naval. 
beldes, que dejaron en el último SOO ~ ras vierten sus a~uas, y en el cual ocupó , Gran Cruz del Dragón, de AnnAm. 
muertos sobre el campn, y el 10 estuvo ~ la posici6n de Tak::dt-el Arbl, con pérdi· ij Gran Cruz de Marfil. Cristina. 
en el ataque y toma de Pre~a Molino. J da de 11 muertos y 22 entre heridos ~Y i Me~allu de Bil~ao~ Alfonso XII, Gue· 

Por el mérito que contraJo en esta par· i contusos. . ~ rra c1vil, Cuba, Flllpmas y Melilla. 
te de la campafl.a y muy especialmente ~ Po,rlos méritos que entonces contrajo r , 
por su comportami~nto en el ataque 1 1 :toé reeo:inpensado con la Gran CJ;'UZ roja ¡ . . . . . . . . 
toma de SalitrAn, se le promovió, por pensionada del Mérito Militar. · . , · ¡ En .consideramón l los servicios '1 01r· 
Real decr.eto del indicado dfa 10 de Marzo, . En virtud de las órdenes que recibió .. , · cunstancias del. ~nerai de brigada don 
al empleo d~ General de brigada. Segui· dejli solamente ocupadas; de dichas po· Manuel Morell y Agra 
damente fu~ nombrado Jef~ de la cuarta f siclones, las comprendidas en~re Ait Aisa ' 
Brigada de la División Laühambre y pro• t 1 Taxít-~1-Arbi, y el 7 de ~oviembre, Vengo en promoverle, A propueata del 
siguiendo las operaciones, prot~gió el ¡ mandando dos Briga~ati, subió de nue\'O Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
P~!IO de un convoy por P1·~sa Molino y lo i A la po1fcl6n de. Tigutl·MamJn.. que des· el Consejo . de Ministros, al empleo de 
escc;>ltó hasta Pa!long·PalJmparang, sos· ; de ep,_tonces .con~ervamos. . , General de división con la antigtledad 
ten1endo algunos tirotfotz; el 22 de Marzo ~ Por Real ,orden de S de l>lciembre. :fué · ' 
marchó l SalitrAn con dicho convoy. r nombrado Presidente de la Junta mixta de esta fecha, en la vacante producida 

EL24 se encontró en la acción y. nueva ~ de defensa y armamento, con la que hizo por ascenso de D. Salvador Arizón Y SAn· 
toma de la trinchera de . Anabo II, per· i el estudio de las posiciones que debfan cbez Fano. 
noctando. delante de las trincheras de ~ co~servarse en la coma.rca ocupa~a' por Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
Anabo 1, que, como el pueblo de Imu11, 1 nue1tras tropas en el Rtf. . · 
fueron tomadas el 25 tras encarnizado y ~ Recorrió, con lo• individuos de .la' e:S: · ; de mll novecientos doce, 
sangriento combate, en el que le cupo i presada Junta, todo el pafs conquistado, ALFONSO. 
parte esencial; los .dfas 26, 27 y 28 asistió \ atravesando el macizo del Gurngú de E. El Ministro de la Guerra, 
asimismo l la marcha y ocupación de ¡ A O. y de N. á s. 
Bacoor; él31 y ell.0 y2 de Abril,· li los ~ Efectuó en 1910 diverass salidas en Aguatín Luque. 
combates librados para la toma de Nove· ¡ distintas ocasiones li varios de los puntos Servicios del Genwal de brigada IJ. MIJtluel 
leta y ocupación de Cavite Viejo y Vini· ~ ocupados por las tropas del Ejército en - · ·Moren, A.gra. 
cayAn, asaltando el barrio de Medición 1 •·. operaciones; le fueron dadas las gracias 
los litios denominados Santulán y · Dos ; en Real orden de 2 de Abril por la parte í Nació el dfa 28 de Mayo de 1847, y co· 
Bocas; el4 yo del propio IJles de Abri', 1 que tomó en el salvamento del vapor : menzó á servir, como Cadete de Cuerpo, 
t la defensa de Noveleta, punto que fué ¡ Oranie, y se le recompensó .en Junio con ; el 26 de Junio de 1862, cursan-Jo sus es· 
tenazmente atacado por el. enemigo, y el ¡ la Gran Cruz de la Orden MUJ.tar de Ma- ' tudioa en loa Regimientos de Infanterfa 
6 y 7 al asa.lto -, toma de San Franci1co ~ rla Cristina por los servicios de guerra • de Bail6n, América y León: 
de Malabón y t la ocupación 'de los:pue- ~ que prestó y méritos que contrajo en el 1 Promovido,reglamentarlamente,ahm• 
blos de Sana Cruz)' Rosario. . . _ ¡ cargo que veriía desempeñando; nom· i pleo de Subteniente de Infantería en Fe· 

Por esto,s dlilmos hechos lle ~~ormas fné ~ bripdosele seguidamente Subinspector , brero de 1866 fné destinado al Batallón 
agraciado ·con tas Grandu Cruces · rojas ¡ de las tropas y Gobernador militar de l Provincial de Vich, traslad6ndosele en 
del Mérito Militar y Naval, la primera de · MelHla. Octubre al Regimiento de la Princesa. 
ellas pensionada, embarcando el 15 para Ademlis de estos cargo~, ejerció el de l En los meses de Agoato y Septiembre 
la Penfnaula po:r hallarse enfermo. , . . Presidente de la Junta de Arbitrios de j de 1867 operó en Catalufl.a contra varias 

Perm.anec~ó deepués de cuartel, hasta dicha ciudad. ¡ partidas insurrecta•, encontrlindose en 
que en Noviembre del ya citado ailo 1897 .Estuvo encargado interinamente en al· ~ los hechos de. armas sostenidos los dlas 
fué nombrado Jefe de la Brigada de Ca· gunas ocasiones del mando de la Oaplta· 1 18 y 21 del prlinero -:de dichos meses en 
ballerfa del segundo Cuerpo de Ejército. · nfa Genéral de Melilla. . . ! el Plt del Arca y Ooudellons, por lo que 

En virtúd d.e nueva organización, pa«ó -Teniendo en consideración l()s diatin~ 1 fué recompensado con la cruz de prime-
á. mandar 1~ · primera- B~fgada da Oaba· guidoa y merit~rios servicios que duran· . 'j ra cla.se del Mérito Militar con distintivo 
llerla e:d Junio de 1899, desempefl.ando te su earrera ·mllitar llevaba prestadoa,y rojo. 
interina~en~«h en varias ocasiones, el más especialmente loa que prestó con 1 Alcanzó el grado de Teniente por la 
cargo de Góberliador militar de la pro· gran celo .é' inteligencia como Goberna· ¡ IP'acia general de 1868; se le destinó en 
vincia de Cidiz. . . . . dor militar de Malilla y Plazas menores , Junio de1869 al Batallón Cazadores, I!Ú· 

Que4ó de cuartel en Mayo de 1901, de Africa 1 después como Subinspector • mero 1, y emprendió en J .nlio operacio· 
:nombrlndoselé en Julio de 1908 Jete de de las tropas de la Capitanfa General 1 ! nes de campafl.a en Catalufl.a, hallándose 
la tercera Brigada de Caballerla, y desde Gober~dor militar de Melina, fu6 tdgni· \la noche 4el25 de Septiembre en Jos su· 
Febrero.halita Septiembre de 1904, estuvo fica4o al Ministerio de Eatado en 1.0 de l ce~o~ d~ B~rcelona; el 27, en: Ja a cotón del 
enea. rg·. ado ae.· cidentalm. en. te de.l Gobierno Abrll d .. e 1911, para que se le concediera 

1
. Pn. Ig.· de la Creu, y .el 1.0. de Ootubre. , en 

)WUar de la provincia de Quipúzo()a, h•·1la Encomienda número 83 de la Real 7 la. de Ooll de Aguilla. · 
~end() desempefl.ado ·en él miamo ailo distinguida Orden de Carlos IIL · Por estos servicios fu~ reBompensado 
las. funciones de. presidente del Jurado Al morir gloriosamente en el campo l c.on el empleo de Teniente y mención ho· 
nombrado para el concur•o hfpicó inter· de batalla el dla 14 de Octubre del afl.o riorfficil; · 
na9io.naf celebrado .en San Sebastiáu. , f tlltimamente citado. el General de di vi· ¡ Se Je trasladó al Batallón Cazadores de 
. Desde. N9viembre del ya expresado 1 si6n D. Salvador Dfaz Ordófl.ez, fué ilom· : Mendigorrfa en Mayo de 1871, saliendo 

afl..· o1.904 •. mand6. la·.· segunda . Brigada· de brado para reemplazar!. e., per.ma. nec.l.endo·. ¡ nue. v.am . . ente.· l campa. da, en el .. · N"r. te,. en 
la DivisiiSh dé Caballerfa:, desempefl.ando · en la po11lsión de Ishafen desde el 15 has· i Abril dé 1872. 
á la yez etcal,'go de . Gobernador militar ta el 24 de dicho me•, en cuyo perfodo de 1 ~a encó,Iittó el 16 de Mayo en la acción 
de Al'call' de Henares. . . · · tiempo hubo en la mencionada posición ~ de .Zubillaga; en la q~ resaltó herido, 

Prom()vfdo al emplM de General de algunos tiroteos, alcanzando relativa im· . , otOl'gándosele el grado de Capitán, y más 
cij.v. isió. n·.· en. A .... b. r.ll· d. e 1. 906, quedó en .si· po~tancia elsuf. rfdo en l.a . . qo .. cpe del. pri.· ¡ ta.rde. el e. Í!lpteo; por el mérito q. u.e en ton· 
tuacióo.dé cuartel, h.asta que en Septlem· mero de los reTeridos dfas. · . 1 ces contraJO. 
b:i:~ ~e 1907 s'e le nombró General de la Se le confiri6 en Mqo del corriente ¡· Permanecili despuiSs en el Hóspttal Mi· 
cuarta División,., Gobernado.t militar de afio ehngo de GobePD.addt' ~ilitar de , litar cu~á~dose , de su herida,quedando 
Grana \la. , . • . . , . . , . , . . ~ Gra1:1 Canaria; .~n .el que continua. . . ~ ... _ • de re,em.p1az9 en Septi_e~bre de dicho afl.o 
~n olúllQ de.19(19. pasó li desempefiar Cuenta cuarenta¡ .un afl.os y un me.s ~ 1872, y dél!itlnAndosele en Noviembre al 

el cargo dé GoWft1ador mtlif:•r de Meu; de efectivos servicios, d8 ellos seis anos ! RegjiJ;liento de ArJt3Óik des<Je el que pasó 
lla, y el ,22 de, SC~Ptlem bre; con parte de y d<19 meses en el empleo de General de 1 al eJe Soria en .AbnT d.e .1873. 
una Di.visión á sus órdenl)s, formli la Re· división, hace el ndmero'lS en la escala ' .Estuv:o en V:ale~cia durante 1os sU:cesf)s 
sQrva.delas ftierzas que ocuparon la im· de su clase J.• se halla en posesión de las caiitonal~del26 de ,J:nliodel áfl.o última· 

. poit!l~te posición del Zoco del Had de co~a~oor~ci~nes siguien.tes: . . . . . .. . • ment~ citado; for1_116 luego .parte del .Ej~r· 
~emst~r. .·. . . . .· . , . Or~~ blanca de primera clase del Mé~I· ; citoJ!lthu\or;~. !ltcba PJ.~~. en. .la qu~en· 

F.l 29.salió de M~lllla .~ frente de 161 to M1htar. · .· · tró el8.de~Agosto, y operó m~ adel,nte 
Oqm .. PailliJ.s, tres bateri.·aa ·~.· mo·.~tafl.a 1 Cruz roja de primera olaae de la misma 1 en el Centro contra los carli~ta•.· aeiat.J~n

, ües ieccioneé de Oa:balleda, ociupando Orden. . · do el..28 de Septiembre li lá acción .llbra· 
con estas faerzas la lJarte NE. del ·auru· , Dos cruces dé segunda clase de María da en San Felipe de J Atiba; . el. 2i ~e No· 
gti, ,,q'lle ea la que u;~.ira )'. domina U• - Cri$tina, . , . viembre, Ala de ArGs del . Ala.eltre; el21 
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de Diciembre, §. la de Pinos del RincOn, 
y el 22, i la de Bocairente, obteniendo el 
grad.., de Comandante por su distinguido 
comportamiento en estos tres tíltimos he· 
cho'C'> de ~~rmas. 

Continur,ndo las operaciones, concu· 
:rrió el 29 da Enero d0 1874 d la acción 
del ba¡~rJJ nco de la S;,Iada, y el3 de Abril 
A la de S-'gorbe, Bümdo trasladado en este 
meRa\ R <taBón Cazadores de Arapiles, 
at que 8e incr,r¡Joró en Cataluña, dr.nde 
sigui.ó operando, encontrándose el 30 de 
M¡¡yo en la acción de San Vlcenteo, por la 
que se!"" conryedió la Cruz roja de prim~· 
ra clase del Mérito Militar; el 21 de Julio 
en Jade Villaplana; el28 en la de Figue
rola, y €1 26 de Ontubre en el ataque y 
toma da Blanca.tort. 
· Fué da~tinado en Noviembre siguiente 

al Regimiento de Almansa, y volvió! l!a· 
lir :i campaña en al Norte, en Enero de 
1875, concurriendo el 27 del propf,') mes, 
los dí' as 2 y 3 de Febrero, A las operaeio· 
nes efeetmtdas para la toma del Carras
cal y alturas de Afiorbe. 

En el mes ultimamente mencionado lo 
l'ué eoneedido el pase A la Guardia Civil, 
con destino A la Comandancia de Hnes· 
ca, y formando parte de la columna de 
operaciones del a'to Arag6n, se halló el 
2a de Merzo en la acción de las inmedfa· 
ciones de 'l'r('go en la que resultó herido 
levemente. En Agosto 11iguiente f11é tras· 
lat)ado á la Comandsnl}ia de CAceres. 

Por SUB servicies durante la guerra Ci · 
vil, le :fué conc:edida en . 1876 una ter<isra 
Omz roht de primera chtsa del Mérito Mi. 
litar, perteneciendo desde Septiembre del 
mismo año á la Comandancia de Ba· 
leal:'es. 

Pasó á mandsr la. de Zamora al uoen· 
der, por antigüedad, A Comandante en 
Ener() de 1885, trasladándosele en Junio 
i la de Alieante. 

En Abril de 1887, fué recompensado 
con mención honorífica por el mérito que 
contrajo escribiendo UllÍil obra titulada 
«Cartilla del arte de la guerra•. 

Ascendido, por antigüedad, li Teniente 
Coronel, en Septiembre de 1889, se le cqn· 
firió el mando de la Comaadiíncia de Te· 
ruel, pasando 11 la de . Murcia como prl
mer Jeta en fin de Diciembre de 1891, 1 
á la de Begovill, con ignal cargo, en' fin de 
Agosto de 1892. 

Al obtener reglamentariamente el em
pleo de Coronel en Julio de 1894, fué 
nombrado Director del Colegio de la 
Guardia Civil establecido en Getafe, des· 
empefl.ando ála vez QUe este cargo, el de 
Subinsptctol· del Depósito de recría y do· 
ma de dicho Cuet•po. 

Le fué éoutlado el mando del primer 
Terció en Febrero de 1896, y habiendo 
escrito una obra titulada «De.berea y fa· 
cultades de la Guardia Civil», fu6 por 
ello recompensado con la Cruz blan~ de 
tercera clase del Mérito Militar, segtin 
Real orden de 10 d~ Marzo de 1899~ 

Fué destinado á la Inspección general 
do la Guardia Civil. en Febrero de 1902, 
y desde Enero de 1903, en que flni resta· 
blecida · la Dirección General de dicho 
Cuerpo, perteneció á la plant\Ua de .la 
misma. 

Promovido l General de brigada en 
Septiembre de 1905, quedó . en situación 
de cuartel, hasta que en Agosto de 1907 
fué nombrado Segundo Jefe del Gobier
no Militar de Menorca. 

Se re confirió en Septiembre sigui.,pte 
tl cargo de Gobernador mUitar de Fi· 
guet-as, en el cual eontinúa. 

Ha desempei'i.ado interinau;tent.e ~n al• 
guna ocasión Ja~J funojonea !le Q'ob§rua'· 
clor militar de la provincia de,~rona. 

Ouenta cuarenta y nueve !llios y once 

20 Junio 1912 

:nreees de efectivos servicios. de ellos seial En atención 4 lo solicitado por el Ina 
aftos y nueve meses en el empleo de Ge· pector M6dico de primera clase D. Jos6 
neral de brigada; hace eluúmeto 4 en la CbiQoy y Ferrer 
eiJCala de 1u clase, y se halla en posesión . d' ' 1 de las condecoraciones ¡;~gnienlies: - Vengo en 1sponer que cese en e cargo 

Tres Cruces roj!ls dt~ pi'imera cláse del de Inspector de Sanidad Militar de la 
Mérito Militar. cuarta Región y pase á situación de re· 

· 9ruz b'anca d.e eegunda clá:oe de la ' serva. 

mn:a c~~~=~·blancas de tercera clase de Dado fJD Palacio á diecinueve d6 Junio 
la e:t:presada Orden, una de ellas penaio· de mil rwvecie.n:t!la d i!'l\.\1.,, 
nada. ALFONSO. 

Gran Cruz de San Hermenegildo. El Ministro de la Guerra, 
Medallas de 111 guerra eivU, Alfon!Sc>XII !gnstín Luque. 

y Altonso XIII. 
·Medallas conmemorativas del primer 

centenario de la bataiJa de Puente Sam· 
payo y de los Sitios de Gerona. 

Vengo en nombrar Gobernador Mili· 
tarde Gran Canaria:, al ;General de divi· 
si6n D. Luis Martí y Batroso, q,ue actuii· 
mente manda la octava División. 

Dado en Palacio A dleein ueve de Junio 
de mil novecientos doce. 

ALFONSO. 
El Ministro de 1á Guerra. 

Agu~tí u f,uque. 

Vengo en nombl"ar General de la octa· 
va División, al Generr.l de división don 
José Perol y Burgos. 

Dado en Palaoio 4 diecinueve de Ju. 
nio de lb. U novecientos doce. 

El Ministro de la Guerra, 

Aé'IIStín f,¡~~¡uo·. 

ALFONSO. 

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de Figderas al General de brigada don 
Joaquin Carrasco y :Návarto,. actual Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía General. 
de la octava Región. ' 

Da.clo ofl Palllílio t dleábtueve de Junio 
dé !\\H nóvementbi!l doCN. · 

AT~FONSO. 
lb IIHma&ro de la Guerra,. 

Agnstíu Luqne. 

Vengo en nombrar Jete de Estado Ma· 
yor de la C~pitllnia General de la octava 
Región al General de brigada D. Joaquín 
Martinez Garcís:. 

Dado en Palacio & diecinueve de Junio 
de mil no\Tecientos ddce, · 

El Ministro de la Guerra, 

!gmtíll Lnguet 

ALFONSO. 

En consideraeiiSn i lo solicitado por el 
Teniente Gen&ral D. Francisco de Bor· 
bón y dé Castellví, '1 decoJ1torlllidad con 
lo propueeto por la Asamblea de 111. Real 
y militar Orden d~ Biln HermenegUdo, 

Vengo én conoeclerle la Gr1.n étúz de 
la referida Orden, con }a antigüedad del 
dla 28 de EneTo del corriente ai'i.o, en 
que cumplió las condiciones reglamen• 
tarills. 

J)ado en Palacio á diecinueve de .r unio 
de mil novecientos doce. 

El Ministro de la Gue!Ta, 

Agustín Luque. 

ALFONSO\ 

En cobsideracl6n á los servicios y cir· 
cunstanciu del Inspector MMico de so· 
gunda clase D. Manuel Gómez Florio, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de' la Guerra, y do acuerdo con 
el Oonsejo de Ministros, ~~ empleo de 
Inspector Médico de primera cbse, con 
la an tfgüedad de esta fecha, en la vacan te 
producida por pase 4 situación de reaer· 
va de D. José Chicoy y Ferrer. 

Dado en Palacio A diecinueTO de Junio 
de mil novooientos doce. 

~ ~· . e,' 

Zlllinistro de la Guerra,' 

Agustín Luqua. 

ALFONSO. 

Servicios del IkspectM· .M~dico de .!lé!ft(Htfa 
clase D. Manuel Góm~e Fio-rio. 

Nació el17 de Juno de 1849, 6 ingreaó, 
previa oposición, en el Cnerpo d" S;mi· 
dad Militar, el23 de Febrero de 1871, con 
el empleo de segundo AyudBnte MMico. 

Prestó sucesivamentl;) sus servicios en 
el Regimiento Infantería del Príncipe Y 
en el de Mallorca, ~oncedi6ndosele en 
Septiembre del ai'i.o últimamente citado 
él empleo de primer Ayudante Médico 
con destino al· Archipiélago filipino. 

A su Ileasda al mismo fué colocado en 
la isla de Mindanao, donde so le contla· 
ron diversos cometidos, habiendo des· 
empai'i.ado algún tiempo, interinamente, 
la Jefatura de Sanidad Militar. 
Al~anzó reglamentariamente el empleo 

de Médico primero en la escala general 
de su Cuerpo, con la antigüedad de 19...!''8 
Abril de 1874, marchó á Manila en ui· 
ciembre d·el misrno ai'i.o, y se le nombró, 
en. Enero de 1875, Secretado de la Sub· 
ih&peccion de Sanidad Militar, encargAn· 
dosele A la vez de otros servicios. 

En concepto de Mfidicci del Cnartel ge· 
neral, formó parte de las fuerzas expedi· 
clonarlas . al archipiélago Joloano. en 
contrlndose el 22 de Febrero de 1876 en 
él ataque y toma de Patlcolo; loa dfas 26 
y 26, en los Combates sost!lnidos du .. rante 
la marcha A los montes de . la Séd y al 
Pl10~Io de Tandfc; el 291 en él as~to do 
lail cottas y pueblo de Jól6; el 1.0 de Mar• 
~o, en el de la cott!l del Panlilllan Araat, 
y loa días 23 y 24 del propio rnes, en las 
ac..:iones liJn"adas para la destrucci6n.de 
las cottasy pueblos de Pa~:ang y Maibung. 
Por estos Sel'Vicios fué recompensado con 
el gra.t\o de MGdioo Mayor. . , 

Post9riormente volvió á cJe•empellar 
la .. SeCliltarfa de la citada Sublnspeccl6n, 
conflándoaele además diferentes come· 
ti dos. 
. Cansó alta en Enero de 1877 en . el. ie· 
gundo batallón del Regimiénto .de Arli· 
lleria Peninsular, destinindosele en Ju • 
njo . al E;pspi~al Militar Q:e . M~ena, oon 
dlotivo de baber ascendido en marzo at 
empleo de M6á.ico Mayor en Ultramar,; 

Se le nombró en Marzo de 1879 Direc• 

, ( 
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tor del Hospihll Ofvico ·militar de Cavi· 1 Desde Agosto del citado ailo 1908 detiJ• ¡ á la toma de LumHor; el 2211e Octubre 
te y Jefe de Sanidad Militar del mismo e~pefta' el cargo de Vocal de Ja Inspec· l á la de Ripodlll:i ~y otro.¡¡ puntos; el 23 á ia 
punto, tras :adl\ndoseh~ ~n Febrr<rQ de cion general de los Establecimientos de .

1
. expedición á Verdún; l es dh, ~J 22, 23, 24 

1880 á In. Dirección del Ho9pital Mi.litar Instrncoión é Industria militar. al oual '! 25 de Noviembre a las acciones de .Mi· 
de Cottabato. es.tá anexo el de Presidente de la Junta · ravane~. Alzuza, Ori.cain y San Cristóbal¡ 

En Mayo do 1881 embarcó parr< la Pe· tacult¡¡tiva de Sanidad mil)tlir• · el 29 dé Enero de 1876 á la toma da Vál· 
nfnsula, donde qnac!ó d•:,r,~emplazo, hasta FGrm6 part!) en 19'11 do:_t~ Comisión l masada y mAs a,te!ants á. la batalla d~ 
que en Julio fué deatlna1o al Batallón que 'Be ~nstbuyó en et Estado Mtíyor t Elgueta y ocuplicton do O no. Por los au
reserva de Arcos de Ja Frontera, desde el C~ntral para redactar la le.v,de Reolulá· t ter~ores .servicio~ fué aferaciado en? .la 
que puó al Hospital Militar de Madr1d, m1ento y Reemplno del Ejército y el • Or~z ro] a de primera clase del Mer1to 
en Noviembt·e de 1882. cuadro de io.túilidades adjunto .á la mis·¡ Militar y los grados de Médico mayor Y 

8 3 le deRtlnó, en comisión, en Octubre ma, c!>nfo.rme . li la ley d~ .B.ase¡:¡ cor.re!l· . de Subinspector Médino tle segun~a clase. 
de 1883, á la Direooión General de su pond1ente, h~btendo pretndtdo lá ponen· Se le trasladó en )fayo de d1cho año 
Oum•pt:>, cu la que so disnusil quedara de ; cia especial de Sanidad Militar. ·. • 1876 al Regimiento Oaballería de Arla · 
plantilla en Noviembre de 1884. Caeuta Quaranta y un ailos y cerca de · Mn; en Diciembre al de Al buera, en igual 

En virtud de hl'lber sido nombrado en eua.tro meE~es de efectivos servicios, do mes de 1879 a\ Hospital Militar de Valía
Junio ele 18~6 Gobornldor civil de Bula· ¡ eilos cnatr~ ailos eri el empleo de los- doiid y en Marzo de 1882 d Depósito de 
cAn (Filipináe.), fué de'>larado ~n sit_a •• ! pector M6d1co d~ segund:a, , hace el nd· ban•ier!l p11ra U! tramar, en Santa.ndér .... 
oión de super<~umerario $in sueldo, obt~- 1 mero 1 en la escala de su clase, y se halla VolVIÓ á dastm1rsole al Hosp1lal Ml11• 
ni en (jo, por anti~.:üedad, el empleo de M6· l en poat: sión l~e las condecoraciones si · tarde Valladolid <'P Agosto de 1883, y 
dico M!lyor, en la esenia general, con la t guit'ntes: perteneciendo al mtsmo prestó sus serVI· 
efectividad de 11 de Junio de 1887. ' ¡ Dos ~ruce11 blancas de segunda clase cios en el. establecido pro~isional~ente 

No obstante haber cesado en dicho car· f del Mértto Mllftttr. para coléncoa en Ja mencwnadn Ciudad 
go de Gobemadtlr civil en Noviembre de ~ Gran cruz de la misma Orden oon dis· el aftó 1885, )?or lo qua lo fueron dndas 
1888, permaneció en la expresada llitua· Í tintlvo blanco. ¡ las gracias de Rt>.al orden. 
ción de supernumerario, hasta que ~.n t: Medallas de Joló, de A!fomo XIII y de 1 Con po~>t ~rioridll.rl sirvió suce::~i~amen· 
marzo de 1889 se mandó que quedara de ¡ la Regencia. ~ te en ei Batallón Reserva de Me\hna del 
reAmplazo, ¡ -·--- 1 Campo, en el cuarto Depósito de caba!los 

Fu6 destinado en Julio siguiente al ~ ~ Rementales y en el primer Regimiento 
Hospital Militar de Mahón; en Noviem· f En consideración 4 los servicios y oír· ¡ divlslonario de Artilleria, habhmdo des· 
bre, ¡tl ~ ~adrid; e!!Dicie:mbre, liJa quin· t cunstancias del Subinspector Mé:Uoo de ~ empeñado durante ~lgún tiempo las f~· 
ta Dtrección del Mtoisteno de la Guerra; • . .· ~ cloneil de Secretano de las Arar1em1as 
en.Marzo ele 1890, á lálnspección generál ~ ptlmera, nú.mero 1 de la escala de su cla· ~ de su Cuerpo en el distrito dG Castilla la 
de Sanidad Militar; fin Enero de 1893, li ~ se, D. Gayetano Rodríguez 1 Rios, t Vieja. 
la Subsecretaria y Secoiones de dicho Mi· ~ Vengo en promoverle, á propuesta del ~ Al aseender reglltmentariamente al 
nif;tedo., Y Elll Ago5~o dt;~l mismo año,:\ la ~ Ministro da la Guerra, y de acuerdo con Í empleo de Médico ~1ayor en .Junio. de 
a~istenpta !~cuHahv~ de.l pe~sonal de Ja a el Consejo de Ministro!! al empleó d. e ~ 1889, ru~ colocado en el Hospit .. lll Millt~r 
DJrección General da Carllbm"r!ls y de ~ M d'd ' d f de Bad&JOZ, trllgl&dAndosela altle Ma l nd 
la Junta Conaultiva de Gnerra. . ~ Inspe?t~.r 6 t.co . e. segun. a clase, con ~ en Mayo de 1892. 

P,r:oJD,QVido al empleo <l,e SnbF I'lpector ¡· la antlguedad ae esta fecha, en la vacan- t Formó parto do varios tri bun~ l :~!l de 
M6dtco de segunda c!a~e, en E f1 .1ro de .. te producida por a$canso de D. Manuel ! oposicicne& pn. ra el íngreso .en el. Cur:rpo 
1896, prestó eue se.rv1c1os en "l Real Górnez Ftorio · ~ de Sanidad Militar en pl&zs.a de Métiieo 
Cuerpo de Guardias A.Jabarderoi!, ha· ' · . . . ~ segund'.'• como tambléo do la J un ta nom-
biendo asistido en 18~7. al XII Congreso ~ _Dado e~ PalaCio A diecmueve do Ju· ~ brada en 9 de Dlciembro d·J 1896 p~.ra 
in.ternacional de Medtoma, celebrado en ~ 010 de m1l novecientos doce. ~ redactar ,un proyecto rlo cuadro d :~ inuti· 
M.oscou. . . . ~ ALFONSO. ! Iidades ff"'i~ns par~ el in~r c:;0 (' rt ~T Ej ér -
Desemp~!l6 en 189~, una comtstón de! ? ~ cito y en la Arma'.la. _ 

serviola en el extraDJeto, Y se le nombro ~ Cl Ministro de la Grterra, ~ Promovido pm nn ti';[Ü8dad r:J r:mplno 
en .190) PreMdento de la reforma delm.a · ~ Agustín Llfqne. ¡ de Subinspec;ol' ;\ré;li,x• d:· "egnn (Ja ciase 
tertalsanitarft> da campafi.s. ~ . . . ~ fln Enero d~ 1898, Aiguió ··k r,ti.1n.do en al 

:\-1 ascender á Subinspector Médico de t. S3rvlcws de.Z &btn8pec.tor Médico de pri· ~ 'Hospital MHit::r d o Mi!ddd ' ln tTendo 
pnmera olall'l:', en o.~tubre de 1902, fué. \i tmra claS)l D. Gayetcano Rodrí!Juez Y t dO!empeibtdo da!!pu:~s a•g·una¡¡ oomisio· 
nombr:a~o Director del Parque de Sarii· 1 Rior. , . ~ nes dell!ervicio. ' 
dad M1btar. i Nació e~ día 11 de Marzo de 181i2 é in· ,\ Quedó en situación de oxeed•mto en 
~n Agosto da 1903 so dispuso ,que pr,e· ~ gresó, previa oposición, en el Olierpo de ~ Mayo ll.e 1899, y se le nombró Director 

$idiera e~ Tribúnal de oposición de !\fé· ~ Sanidad Militar, el 2 de Diciembra de t oel Hoe¡>italMilitar. de Pamplona en Ene· 
dicos pruneros para .las plazas de Ins· ¡ 1~72, ~on el empleo de segundo Ayudan· ~ . ro ce 1902. · 
truedón en e . . 1 extravj~ro •. nombrándosele ~. · te Mé ·!ico, 1.dendo desHnado al .Regimien· t' En Ju. nio siguiente pasó á. 11ituaoi6:o. de 
en N~;viembre Vocal del Comit~ Central t to Infantería a-e Granatfa. · reemplazo, i solicitud propia, oonfl.rién· 
de defensa O(mtra la tuberculosis en .el 1' En Enero de 1873 ·salió á. operaciones dosele etl A!(osto de 190! el cargo de Di· 
Ejál'cito y en Ja Armada. . de camp!!fi.a por el Oentro, encontrándo· 5 rector del Hospital Militar de Córdoba. 

Sa le confirió, en Diciembre del men· ~e ~1 ~9 de 1\lar:w en lll acción de Culla; ~ Obtuvo, por antigüedad, el empleo de 
clonado afto 11}03, el cargo d~ Director • desde el 27 de Jnlío al 8 da Agosto en loa J Subinspector M61i~o de primera claee en 
del Instituto de Higien~ y de la Acade· H tuoosos cantonales de Vnlencia; los df'ae ~ Noviembre de 1905, nombl'!indosele Jefe 
IJl.ia Médico ~Hitar. 14 ,r 15 del mEs últimamente citado, en ~ da Sanidad militar da Tcuerife y Direc· 

En Noviembre de 1904 cesó en la Di· aotiión BllBtenida contra la partida del ~ t;)r (lol-Hospital de di(\ba Plaza. 
rección de la expresada Academia, con•i· · Cl!lb~cilla J»laza; ~1 23 de Septiembre en ,. · Fná nombrado en Marzo de 1908, Di· 
m~ando en la i!ellnttituto de lligién~, y la librada en J'átibli; el 25 da Noviembre ~ rector .del Hospital Militar de Va.ll,adolid, 
encargándo!le ademis de la del Museo de en Jade Arés dél Maestre, por la que fil6 ~ disponi6udose en Abril del mismo ailo 
8anidad Militar. . recompen!ado con 'el grado de M6dieo ~ que p11sara A tfel!empeñar igual cargo Gn 

En el propio ail? se le .nombró .Presi• primero; el 13 de Diciembre en la d~ :¡ el de Zaragoza, en el que oóntinúa. 
dent~:~ de.la Oomhllón dcstgnada para re• Ohelv!l; el 2i de Abril de 1874 en la, da ú Se le deaigo.ó en 1910 para formar par· 
daota,:- :un . :Qeglam~nto de ennciones Segorbe; ~ 1.0 Mayo .~n la da la Losa; el ~ te de la· 9omisión que iospecoionó el .e•
pai'a el :l!:jercito. . 29 ·ep 'a de. Domefio, llQr 1a que alc11ttzó ~ tado san1tario de los locales y edifl.cios 

En virt3d d~ Real ()rden de 20 de D1~ la 'ernt róJa dé primera ~laé del Méri- ~ milirares de la Plaza dn Zaragoza. 
ciembr.e de 1905, dejó de de&empeflarlaa toMilitar; ·el 14· de Juftio ' .. en la de Al• .· · Ed !Jgunas oeasiones ha ,esta.do encar• 
·funciones de D~rect.or dal me~oiona!JC) oora, 1 el ~5 en la de ,la Y esa. . gado'ib.terinameute de la Inspección de 
Museo, cansando b~j• en el Im•titut.o de Ascano.ido por ,tlntigüedad lll empleo ~ Sanidad militar· de la quinta Región. 
Higiene militar en Mayo da 1907, por ha• de · Médico primero en Septiembre si· ¡ Cnenta treinta y nueve años y seis me· 
béraele destinado, eomo Director, al Hos· gt'li~uce; i5é J¡, destinó ll Batall6n cazado· ses de efectivos servicios, de ellos seia 
pital militar de Bad•loz, 1 en co~pisiqn A res de. Alba de Tormes, con el quo Cónti· . silos y ocho meses 1:1n el empleo de Sub· 
la Junta flicultativa de su Ouerp,o. . ~uóen c~un~tla en el :Norte, QC!Murfien· inspeotor Médico de primera clase, y se 

Perteneció á la plantilla de la . mis~pa do el 'í.7 de Enero de 1875 Ala oc~~á,c~p• halla en posesión de lts co.~d,.e"oracionea 
Junta desde Enero de 1008 basta que :e~ de la Puebla; el29 A la de San :&.~trtth dt siguientes: . . . · 
M .. a¡o si. ~. aie. nte fué. promovfd .. o. al ~m., . pl,e~ i B.at:; . dée. de · ~~ 1.0 

. al . . 3 ·d.· . e .. F .. . ébl:... e. ~b . '. · . ~~. , Cruz blanca de primeta olut del Mé· de Inspector Médic!) de &,ei,u~~A . clale, t . cpera.oioaea electüdai(¡J.Jr.J .el lt:~v~ rito Militar. 
,_ombr.ado Inspector de SaiJ.ldad Jil.ilitat ~~to .9.~ .bloqueo, el~ Pa~p,on.a; el ~$ l l Dos cruces rotas de primera clase de 

t la se~a .Be¡i6a. · la 1t.ocl6n ile Bela800am; ~o~ttertormeilte la miema erden, 

/ 
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, Medallu de Alfonso XII y de la gue· ~ 
rra civil. 1 

Medallas conmemorativas del primer 
~ntenario de los Sitios de Zaragoza y 
Gerona y de la batalla de Puente Sam· 
payo. 

Vengo en nombrar Inspector de Sani· 
dad militar de la cuarta Regióo1 al los· 
pector Médico de primara clase D. Mil· 
nuel Gómez Florio. 

Dado en Palacio A diecinueve de Junio 
de mil novecientos doce. 

El:r.finistro de la Guerra, 

Agustín Luque. 

.. ALFONSO. 

Vengo en nombrar Vocal de la Inspec· 
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción 6 Industria militar, al Ins· 
pector Médico de segunda clatle D. Jaime 
Sánchez de la Presa, actual IniJpector de 
Sanidad militar de la quinta Región. 

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
·de niil novecientos doce. 

El Ministro de la Guerra, 

Agustín Luqae. 

ALFONSO; 

Veng<> en nombrar Inspector de Sani· 
dad Militar de la quinta Región al Ins· 
pector Médico de segunda clase J?. Caye· 
tano Rodriguez y Ríos. · 

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos dooe. . ''' . :ALFONSO. 
El MIIÍistro de la Guerra, 

Agllitín Laque. 

Con arreglo ' lo que determinan lu 
excepciones 2.9 , 3 ... y 4.a del articulo 55 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, y 

. con sujeción i lo prevenido en la Ley de 
14 de. Febrero de 1907 y disposiciones 
complementarias; de conformidad can el 
dictamen emitido por la CQmisión per· 
manente del Consejo de Estado; f pro
puesta del Ministro de , la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorlzar A la Fábrica Naoio· 
nal de Tóledo para que ajustándose al 
proyecto de contrato que ha formulado, 
y con cargo al tercer concepto del vigen· 
te plan de labores del Material de Ar~· 
llel'fa, capítulo 6.0 ,artleulo únicodel pre· 
supuesto dP.l Ministerio de la Guerra, ad
quiera directamente de las casas Deuts· 
che Watfen. nnd Munitions fabrikeil, de 
Karlfiruhe, y Fritz W erner, de Berlfnj ma. 
quinaria para la construcción de carta· 
charla mauser. . . . . ~ . · 

Dado en PalaCio 1 diecinueve de Junio 
de mil noveoiento• doce. 

El Ministro de la Guerra, 

A,ustín Luqne. 

1LI'ONSO. 
,,.,;;. ,;, ._, ... ·:e;,; 

.20 Junio 1912· 

miSTFJUO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL DECRETO 
Habiendo comunicado el Senado la va· 

cante de un Senador por la provincia de 
Badajoz: 
· Visto el artículo 58 de la ley Electoral 

de 8 de Febrero de 1867, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
El domingo 14 de Julio de 1912, se pro· 

cederi A la elección parcial de nn Sena· 
dor por la provincia de Badajoz. 

; Dado en Palacio 1 dieciocho de Junio 
de mil novecientos doce. · 

El Ministro de Ia Gobernacl6n, 

btoaio Barroso J Castillo. 

ALFONSO. 

--~--

IINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Aun ousndo el articulo 334 

de la lEy de Reclutamiento de 27 de Fe· 
brero último, dispone que para los mozos 
alistados en el all.o de 1911 y anteriores, 
regir!n los preceptos de la ley de 11 de 
Julio de 1885, modificada por lll de 21 de 
Agosto de 1896, son varias lás instancias 
dirigidas á este Ministerio por individuos 
excluidos temporalmente y exceptuados 
del servicio militar en dichos Reempla· 
zos, en solicitud de que se les conserve 
el derecho á la redención del servicio 
para el caso de que en juicio de revisión, 
sean declarados soldados útiles. 

Oonobjeto de evitar las dudas quepu· 
dieran tener losinteresados, . 

El REY (q. D. g.), se ha servido re
solver: 

1.0 Los individuos excluidos tempo
ralmente 6 exceptuados del servicio mi· 
litar pertenecientes al Reemplazo de 1911 
y anteriores, que sean clasi:flcados útiles 
en la revisión del corriente all.o 6 sucesi· 
vos, quedan autorizado• para redimirle 
del servicio ordinario de guarnición en 
los cuerpos armados, mediante el pago 
de 1.500 pesetás. 

2:o PodrAn acogerse á los beneflcios 
de la redención los prófugos procedentes 
de los reemplazos indicados á quienesse 
haya relev;ado de la penalidad en que in· 
currieron. 

3.0 Se considerará subsistente para 
loe individuos comprendidos en el caso t. o 

de esta disposición, el articulo 199 del Re· 
glamento de 23 .de Diciembre de 1896, 
dictado para la aplicaciqn de la ley dé 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agoato de 1896, como igualmente las 
disposiciones· complementarias relativas. 
A substituciones en ia provincia de Na· 
varra, 

4.0 · Las redenciones y substituciones 
de que queda hecha mención deberAn 
efectuarse en el pl~o de dos meses, con· 

Gaceta de Madrid . .-Núm. 17 2 

· tados desde el dfa 1. 0 de Agosto del allo 
en que los in tereaados sean declarados 
útiles. 

De Real orden lo digo 1 V. E. para su 
conQcimiento y demás efectos. Dios goar· 
de A Y, E. mochos aftoa.¡Madrid, 17 de 

. Jonio de 1912, 
LUQUl!l. 

El RBY (q. D. g.) se ha servido resolver 
que con sujeción .á lo dlspueato en el Re· 
gJamento para el personal del material de 
Ingenieros, aprobado por Real decreto de 
1.0 de Marzo de 1905 (C. L. ndm. 46), y 
modiflcado por otro de 6 de Marzo de 1907 
(C. L. ndm. 45), y A Iaa inatruociones y 
programa que A continuaci6n se inser· 
tan, ae celebre en Zaragoza concurso para 
cubrir una plaza de Maestro de Obras 
militarea, que existe vacante. 

También aerAn cubiertas las que pue· 
dan ocurrir desde esta fecha hasta el 1. 0 

de Octnbre próximo, ó sea hasta el dla en • 
que han de dar principio los ejercicios 4 
que serán sometidos los que soliciten to· 
mllf parte en el citado concurso. 

De Real orden lo digo A V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. E. muchos aiioe. Madrid, 19 de Ju· 
nio de 1912. 

LUQUE. 
Seftor ... 

INSTRUCCIONES 

t.a El deaignado para cubrirla tendrl 
derecho á su ingreso al sueldo de 2.000 
pesetas anuales, que cada diez all.os se 
aumentará oo,n 750 pesetas, hasta llegar 
al mtiximum de 5.000, que se le co~cede· 
rá á los treinta y cinco all.os de servicios 
efectivos como Maestro de Obras milita· 
res, siendo, por lo tanto, solamente de 
cinco aflos el cuarto y último J>lazo que 
se cuente para aumento de sueldo, todo 
ello con arreglo á lo establecido e'D el Re· 
gJamento antes citado, en el que les aspl· 
rantes podrtin ver loa dereohol que se les 
conceden y deberes que se les imponen. 

2.,._, El d1a 1.0 de Octubre pr6xhno da· 
fin pi'inciJllo los exámenes, que se veri· 
ficarAn en Zaragoza en la Comandancia 
General de In~enieros de la , quinta Re· 
gi6n, ante un Tdbunal ~ompuesto de un 
Jefe y dos O:flciales de Ingenieros, nom· 
brados por el Comandante general, entre 
los que presten servicio 4 sus órdenes. 

3,8 Loa aspirantes ' dirigirlo SUI loS• 
tanelas al Comandante general de In¡e• 
oleros de la quinta . Región, expresando 
en ellas su domicilio 1 acompaftando los 
documentos siguientes: · 

1.0 , Cédola personal. 
2.0 O<lpia legalizada del acta de in•· 

oripción de su nacimiento en ~1 Registro 
Civil. 
. 3.° Certificado de buena conducta, y 
si hubiesen servido en el Ejército copia 
autorizada de la licencia. · 

4.° Certificado de estado civil. 
· 5.° Certi:flcado que ezprese haber to· 
mado parta en construcciontls, especifl· 
cando el tiempo, conducta observada y 
aptitud demostrada, expedido por el In· 
geniero 6 Arquitecto Jefe de lal obras en 
qile haya intervenido, haciendo aonstar 
su aptitud y prActica para la plasa que ha 
de J>roveerse, · .· 

4," Lu instancias deberAa.hallar&tell 

.r&l .jll 
.~ 

' ' 
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Ja· Comand&Mia General de Ingevieros , fines que se determinan minuciosamente resolver como en el mi1mo ao propone. 
de la. quinta Región a_ntes del dla 15 del ~ al establecer las obligaciones que correa· ,, De Real orden lo <ligo A V. l. á los efee· 
prEóxtmd.obmecs det 81~pttembrr:o." 'b' d • pon den 4 Jos Hermanos que formen la ~ tos consiguientes. Dios gMrde á V. I. mn• 

,n lC o -en ro 1e ~oPssr,. r~m o . e .. : : . . . · . . ._ ' M d 'd 6 ,, M , d 1912 
aqwéllás á lfll!tinter~s!'ldcs, se les devohe· , c . .mgregamón que '1ob1erne el Hos¡:)ltal, ; chos ailos. a rt , u e a~ o e · •· 
rAla lld'dula der.vooindad y anunciará su r el cual subsiste A expensas de limoanas ; · · N:' REVERTER. 
ad5nr861~0 á7~nleursob. 1- .. '·. R · ·· · ¡: tecogidas Al E'fectfl. ·" ,. ~ Ilmo Sr Director general. dolo OonteJÍ~ 

., • y • , a;:¡p11 Ica,,Bspor ealor· ·: ,. Q . 1 D'J:'I i" G 1 d ·1 0 1 · • ' · · · · 
den, lié' 20 de Mayo' dé 1911 (D. O. nú· ~ » · ue a I eco un enera e 0 on· · cioso del Eatado. 
mero 111). f tencioao, fundindose en que ·no puede 1 ----

Programa. ~ ser obst~culo ps.ra otorgar la exenci6n el • · 
El publicado por Real orllen de 20 de 1 hecho deducido de las cuentas de que el . Ilmo. Sr.: Pasado l mtorm~ del Conaa· 

MaY•• de 1911 (D. O. uúm. tll). ~ Hospital conceda, mediante retribución, JO de Estado en pleno el expediente pro· 
. .Madrid, 19 de Junio de 1912 -Luqne. luist~r:cia A personas acomodada~, pues 1 movido por D. Rafael Ayala, solicitando, 

--•~----·- ~ ello no impide que el objeto ds la insti- ~ e? nombre de la fundación McJctszuma, 
. JU~1STERIO DE HAVIEXDA ~ tucjón sea la curación y cuidado de los ~ sita en Málaga, exención del. impuesto 

~ enfermos ¡10bres, 1 A este fin, único que creado por la le~ de 29 de Dlctembre de 
i ·las Constituciones reconocen, se destinan 191?, sobte los bienes de las personas .Ju· 

~ -- ·. - - REALES ÓRDENES ~ los ingresos que las eBtancil!l de los en· rldieat, dicho Alto Cuerpo se·ha serVIdo 
Timo. Sr.: Pasado 6 informe del Con se- ! . fermos ricos producen, y así lo demues· emitirlo en los siguientes t.lir:ninos: 

Jo de Estado en pleno el expediente pro· 1 tra el que esos ingresos figuran eu las cExcmo. Br: En cumphouento de la 
movido ~or D. Francisco Bosoh Monta- ¡ cuentar. que se acompaf!.an como uno en· Rettl orden fecha ~ de Febrero. de 1912, 
ner, solicitando para el Hospital de la ~ tre los varios que A dicho fin se aplican; y expedida por el Ministerio del digno car
Caridad de Nuestra Seftora de los Dolo- ~ »En que se hsn cumplido los requisi~o!l ~de· V. E., e~ Consejo d~ Estado ha exa· 
res, de Oartagena, exención del impuesto ~ de 'forma en el ·presente caso'¡ informa mtpado el adJunto expediente, promoTi· 
creado por la ley .de 29 de Diciembre i que procede acceder 4 lo solicitado. do por D. Rafael Ayala,. solicitando, en 
de 1910, sobre los bienes de las peraonas ~ :.En tal estado el expediente se con· nombre de la fundaci6n Moctezuma. 
Jurr.Iieas, dicho Alto Caerpo se ha eervi- ~ sulta el parecer de este Consejo en pleno: exención del impuesto que grava los ble-
do emitirlo en los siguientes términos: { , :a Vieto el artfculo 4.o de la ley de 29 de nes de las personas jurtdicaa: 

cExcmo.Sr.:DeRealordencomunicada Í Diciembre de 1910y el193 del Reglamen. »Resulta de antecedentes: 
por el Miniateriodel digno cargo de V. E., ¡ to de 20 de Abril de 1911: · · :.Que D. Rafael Ayala Hernlndez. PA· 
se ha remitido á informe de este ConsE-jo l :.Considerando que el Hospital de ca. rroco de la Iglesia de Santa Marfa la Ma· 
en pleno el expediente adjunto, del cual 1¡ ridad de Nuestra s,1ftora de los Dolores, yor, de la ciudad de Ronda, como Preai
resulta: i de Cartagena, á favor d~l cual se: solicita dente de la Junta de Patronos de lu 

:aQae D. Francisco Bosch Montaner so· ¡ la exención del impuflsto de 0,25 por 100 fundaciones titl;ll~das Moctezu~a, solicita 
licita, como Hermano Mayor del. Hospital ~ qU:é grava los bienes de: personrs jurldi· que se declare·á dichas fnnda<llones exen· 
de la Caridad de Nuestra Seilora de los ( cas ·debe ser calificado de beneficencia tas del impuesto especial establecido por 
Dolores, de ?art.agena, exención f favor Í gr~tuita, pues si bien f.ln términos gene· la le~ de 29 de ~lciembre de 1910, sobra 
de dicha insbtuc.lón del impuesto de 0,25 ~ ra.les el hecho de percibir remuneración los btenes de las personas jurídicas: 
oent6simas que grava Jos bienes de las ·~ por la asistencia de enfermos acomoda· :.Que según testimonio notarial pre· 

-personas . Jurldicas de carácter perma· f dos se opone al concepto de gratuidad, sentado, la Ilma. Sra. D.8 Maria Teresa 
nente. . ~ condici6n indispensable para que pueda Holgado Vázquez de Mondragóo, Mar-

:.QaeA la instancia se acompañan los ~ obtener la exención legal del impuesto. q~esa de Moctezuma, por escritura pá· 
doonmen~os "iguientes: ¡, concurre en el presente cato la clrcuns- bllca de 19 de Marzo de 1894, otorgP,da 

»1.0 Oertillcsció~ jnstificativa de la ~ tanciil dEJ recaudarse por eí expresado en ~nda ante D. Pedro Po~ce Rau;írez, 
personalidad del sohcitante. ;¡ concepto cantidades reducidfsimas com- instltny6 con el tUul9 de Moctezv.ma una 
. •2.° Certificación ·de que el edificio ~ .· parativa:mente con lo ingresado en tota· fundación beriéflca de carAot~;, perpetuo, 

ocupado por el Hospital estA exento de la ! ti dad por limosnas~ Jo que aleja por com. destinada l la enseilanza. j Muoación de 
Cootribución territor~al. ~ pleto toda idea de lucro en aquellas per. varone•, con las condir}tónes que se con· 
. :.3,0 Un ejemplar impreso de las cuen· ¡ sonas encargadas de regentar tan banéfi· signa? en dicha e~titu~a, dioi6ndore en 
'tas· del mismo Establecimiento benéfico, f co estRbleóimlento, las cuales no perciben la primera e que el obJato de la funda· 
correspondientes ar ailc) 1910. (. parte algun·:J. de la suma expresada, sino ción es el de proporcionar gratuitame~ta 
· •4.0 ·Otro ej r; mplar impre11o, cotejado ~ que se destinan al fln de la institución A la juventud los benefl:Jios de la prime
con su original, de hs Constituciones por ~ CllVO único objeto es la curación y con• ra Y segundt enssbnza y el aprendizaje 
las que aquél se rige; y . ! f!uelo de pobres mfseros y enfermos des: da artea y oflcioi!•: . 
· '"»5.0 T~timonio no:a~ial .de la Benl ~ validos dé ambo's sexoR, sl'igún se esta tu· :aQtle ~or otra _tl!cri.t~ra -de agreg~retón 

orden dictada por el MzDJstono de laGo· í ye en sus Oonstit.ncione!!; y · de bienes Ata fnndacwn Moctezuma ante 
bernación en 19 de Ootubro do 1887, en ~ Consirlerando que por todo lo expues· el Notarlo D . . Pedro Pones Ramlrez, en 
el expediente de clasificación del Hes pi· ~ to en este expediente lie han cumplido 24 de Abril de 1897, fundo en la villa da1 

tal, declarando que, en cuanto á éf, no ~ todos los requisitos que la L5f y el' Re- Arrieta 'lih asilo para anóianos y niilo• 
deba ejercer el protelltorado otra. misión f glamento del i:ri1paesto exigen para que pobres, como secuela y bajo la misma 

• que la de velar por la higiene y la moral ¡ pue_da liacerse la declaración de ~xen- Jnnta de Patronos y reglas con que fuu· 
;pttblica. . . . . . 1 ción, · . dó la primera, con el fin de que Jos· niilos 

»De las expréáildas Oonstftuciones a pro· ' ··:.El Coneejo, d~ conformidad con el pa- r&clb!lit edticacUin y nii'ios y arioianos ali·· 
bad.s pm;Jleal Céi!.ula de 28 do Eeptiem· ! recf:'r y pro).mel!tll deJa ·Diremlión Gorie· ntent•JI y'vestidoB: 
bre de 1783, avance sub~ta r• cL~lmente ! ral rle lo Cllnto:>n , ioF.Io, opina quo proc;1de . . »Que también se ~t(lompafta el trasl:.do 
que dicha inEtitución, cr·endft •~n 1693, 1 declarar l!l t>Xen:~ión del impuesto de 0,25 dtlla Realórden dtl Gob~lrna~.fón, por la 
tiene por objeto curar y consnlar á los 1 centésimas á favor del Hospital de la Ca· qM&e c?asl!lca la institución Mootezu1;118 
pobres míseros y i'lesv~l~dos.enformos ~e ... 1· ridad de Nuestra Sailora de .los Dolores• o<lmo. de baneficeno. ia partic.ular, haoien
ambos sexos, asl patn~~os, como na01o· de Cartagena.» . do constar que estl\ de1tináda A Oolegto 

. JJ.ales 1 extranjero•, cu1dando de au mál . Y conformlindose S. M. el RBY (q.D.g.) para instrucci6n de j6vene1 varonea '1 111 
rollja ouraoi6n, asistencia J llmpioza oon elpreiD.aerto dictamen, H ha ~vido e4uoaoión :rQli¡io11a, fD.aUtulda en a911daa 

.. 



6 ¡, 6v, 

y el,Ae.ijo pu~ :aiños dee,mp~r•doe y an· da ~r eJ Ministerio ~el digQo cargo d~ r:novido por D . .Jos6 Conejero Castillo, 
eial';lo& de .t\:rrieta. t V. E., ha sido remitido li informe de este solicitando para el Asilo dit San Juan 

•Que asimismo s;:~ acompaillj. un certi · ¡ Consejo en pleno el adjunto expediente, , Evagelista, deOaudet (Albacete), exenci60 
ftcado, h~tciend'l constar que la enseftan·¡ del cual resulta: ; del impuesto creado por la ley de 29 de 
za de p.rlmera y segunda enseilanza y pro· :a Que D. Iaiuro PárEz Guerra solicit!l, · Diciembre de 1910, sobre los bienes de 
par~torla da carrera_s especiales h~n de en nombre de la f~~liacíón de D. Joa· ! ,las person~s juridioas, dicho Alto Cuerpo 
darse y a.e dau gratu1tamente á los JÓVe· 1 quin Barreda, exene1on del impuesto que 1 Sil ha serv1do emitirlo en loa. sigúlentea 
nes pobres de la loc.alidad en el Colegio ~ grava los bienes de las penonas juri· ; términos: 
establecido en Ronda por la fundación 1 dicu; ~ cExcmo. Sr.: Da Real orden comunica· 
!rloctezuma, y otro certificado~ en que se i :a Que con la instancia Ee aoompailan ~ da por el Ministerio del dfgno cargo de 
dice qua e:xista en Arrieta :el Alilo ~· ! l9s siguientm~ documentos: ~ . V. E., ha sido rt'mi.tido A informe de etfe 
cuela de la fund~ción Moetezuma en el ! •1.0 Relación de los bienes propios de ·; Consojo en pi!'Jiio, el adjunto expediente, 
que rellibs.a asistencia y manutención ab· Í la fandación. · d del cnal resulta: 
solntamente gratuita los pobres asilados, 1 •2.° Copia de una Real orden del Mi· ~ :aQ11o D. Jos60onejero0astilloaollcita, 
cuya~ certificaciones están expedidas res·~· nistedo de la Gobernación, facha 15 de ~ en nombre del Asilo de San Juan Evan • 
pectiv.amente por l. os Secretarios del Diciembre de 1908, cl~iftcando la .insti· ~ gelista, de Caudet (Albacate), exención · 
,Ayuntamiento de Ronda y Alealde·Pre• tución como de beneficencia particu- ~ del impuesto que grava loa bienes de las 
sidente del da Arrieta. . . ¡ lar; y . ;; personas jurídica•: · . 

•Qua la Direcci6n General de lo Con- 1 :a3.° C. ertiftcación deltestaménto otor· ~ :aQue con la instancia se acompaflaa 
tencioso del Estado informa que, previa gado por D. Joaqu[n :Qarreda en 31 de ~ los siguientes .documentos: 
audiencia d t-;l Consejo de Estado, pl'C)Cede Enero de 1889, en ClJJft cláaeula 5 .. " orde· i :o 1." Traslado de una . Real orden del 
acoeder á lo solicitado en este expsdien· nó que ~ emplcat'nn 1.000 pesstas eu ha· 1 Ministerio de la Gobernación, por la que 
1e; Y . bilib.r un local para Escuela de prim.e· · ae declara la Fundación de beneflóenole 

»Qne en tal estado el aeunio, ae remite ras l~ros, de nUlos bijoa de vecinos del · pariioular, y 
l oonsalta de este Couejo en pleno: pueb~ dft Cortig11era, y 5.000 peaetas para >2.° Certificación del Reglamento por 

. • V latas las disposiciOnes legalea y re· atender con sus rliditos á la dotatlión de que se rige el Asilo, aprobad() por Real 
glamentarias apltcal>le al caso: un Maes&ro de dicha Eatl~la; orden de 25 de Marzo de 1911, eb cuyo 

•Oonslcerando que por la i.Dstituoióu · :aQ11e la Dlreeeión GeJJeral da lo .Con· · artículo 1.0 se cons!goa que el Asilo estA 
de que se trata aparecen cumplido• todos tenoioso propone se declare la exención · destinado á la satil!lfacoión gratuita de 
los requisitos y condiciones que exige el que se pre.tende. necesidades fiaicas y morales de auola· 
artículo 193 del vigente R~Jamento de »Y en tal Eistado se consulta el parecer nos pobres. 
20 de Abril de 1911 para poder otorgar la de este Consejo. :o Que la Dirección General de lo Con• 
exención del impuesto eapecial de 0,25 »Visto olartfculo 4,0 de la ley de 29 de tencioso opina que prMede decluar la 
centésimas por 100 oréado por el artícu· Diuiembre .de 1910 y ol 193 del Regla· exención solicitada. 
lo 4.0 de la Ley de 29 de Dlcietnbrt~ de manto de 20 de Abril de l!Hl: . :.Viatos el artículo 4." de la ley de 29 de 
1910; y. :oCcnsid ~rando que tratándose de rea· Dioiembra de 1910 y el 193 del Regla· 

:aOonstderando, p 1r tanto, que en ra~5n lizllt' el bien de la enseftanza sin exigir mento de 20 de Abril de 1911: 
A lo expuosto pro:Jcd!J acceder á lo soliei· .remuneración alguna, es evidente que la :aConsidet·ando que con art•oglo A las 
~do en)a instancia que ·h'\l dado origen institución debe ser ca1jficada de benefl· dispo'.!iciones legales y reglamentarias 
4 este expe .<ient~, relativa al otorgamien· l eencia gratu.it•, d.e conformidad á lo ea· que qued!in citadas, ·pueden aer declara· 
$o de la citada exención del impuesto so· 1 tatuido en ol articulo 2.0 d;;l Real decre- dos exent.os del impuesto de 0,25 por 100 
bre los bienes de las personas jurfdicas, _ to de 14 d.e M•rzo da 1899, eegón el cual: que gr~va los bienes de las p~rsonu Ju· 

•El ComJejo M Eetado en pleno, d<! con· ¡•Son In.·stitutos de beneft,}en.cia los esta· rídicas, las Fu_ ndaoioues de beneficencia 
formidad oon el dictamen de la Direooión •bleoimientoa permtint-ntes :destinados á gratuitas, carácter que indudablemen~e 
General da lo Contencioso, opina que »la satisfacción gratuita de necesidades . tiene la de que se trat!t, toda vez que su 
procada ·conceder ~a exención del referi· 1 »intelectna~s 6 ffsicas, como son las Es· obj ;o to dnico 1.1B, segtln queda dioho,la aa· 
f;lo imp~esto á la instituoión á que este ::ocu.elas•; y tiahooión gr~taita de neoBsidadee ffslcaa 
expedieY.te se re.fte~.:a :aConsideraQdo que en este expediente f morales de ancianos pobres, J 

Y conformándose e o n el preinserto ae han cumplido .todos loa requisitos que :a Considerando que con la instancia se 
dictamen S. M. el RBY (q. D.g.), se ha ser· la Ley y el Rt:glamento del Impuesto exi· acompaiian 1 os documentos e:xlgidoe 
Tido re&pJve~; como en el mismo !18 pro· gen para que pueda hacerse la declara• por las disposiciones reglamentarlaa vi· 
pone. . ción de exención; gentes, . . 

De Real orden lo digo á V. I. para a El Consejo opina que puede acceder· :tEste ConseJo en pleno opma que pro· 
'11 oon~imiento '1 demás efectos. Dios . S!') t Jo solicitado por D. Isidro P6rez cede declarar la exención que en m6ri· 
~rde áV. 1~ muehns al!.os. Madrid, 1.o ~ Gnerra en nombre de la fundación de tos de ~~;te expediento S!l?l pretende.::o 
de Junio de 1912. D. JQaqnin Barrada.• .Y conformándose S •. M. el RJ:Y (que· 

N. REVERTER. y conformándose s. M. el R~v (q. D.g.) DIOs gusrdt;) con el premserto dictamen, 
leftor Director géneral de lo Contencioso con el 'preinserto dictamen, se ha servido 16 ha servirto resolver como en eiJniamo 

del Es,tado. . . re,solver cO"mo en el mismo 1!16 próp·>ne. 86 propone. 
De Real orden lo ¡digo t v. 1. pa•:a De Real orden lo dJgo á V. J. para su 

Ilmo. E!~.:- Pasado l informe del Oonse· 
· jo de Estado en pleno el expediente pro· 

movido por D. ldidro Pérez Guerra, soli· 
~ndo pa,ra,· ~ f~:q.dadón de D. Joaqufn 
G6mez Barred.-, ~:xenclón del impue.&to 
ereado por la ley de, 29 de Diciembre · de 
Í910 aobte los biettes ~uq~s parson~e l'il· 
rfdicaa, dicho Altf:> OQ.er¡}Q !lé ha a~J;'V4\o 
•mitirlo en.Ios siguienteJ *'l!Pnoa: 

cExomo; Sr.: De Real ordei, cO~,'IJilJc!l· 

ID conocimiento. y efectos consiguientes. conocimiento y detnáa efectos. DioB guár· 
de A V. l. muchos ailos. Madrid, l." 46 Jb· Dios guud,e i V. L muobos túlos. Ma· 

drid, 1.0 de Junio dB 1912. nio de 1912. N. REVERTER. 
N. REVERTER. 

-Seiior Direetor general de lo Contencioso 
del Estado. 

Ilmo. Sr~: Pasadl.l. á inf,:>r¡::q.e del Con se· 
Jo Aé Ea~d.p e:q. pl~ e~ efpedi~nte pJ.:~· 

., .. 

S¡:·fior Director general do lo Contencioso 
dul Estado, 

Dmo. Sr.: Consignado en el artfoulo 1-7, 
, C~pltulo 1.0 de. la Sección ~.a de la vl¡en· 
t.o -l~J de Presupueatos, el cráclito corres• 

• ... . " ¡ 
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pondlente A la dotaot6n de diez plaqa 
par11Jos ~~lcios de inspecc!6n del Thn· 
bre del Estado, incluidas en la plantilla 
del personal de'eae Centro, con la cate· 
g.orfa de Oficiales de sellunda cl•ae de 
HaoifJlda p'Q.blica, que habrán de pro· 
veera,, aeeCln la citada Ley, por medio 
de ooncurso entre loa a•plrantes que pó
:!eau e,l T(w,lo de PJ:"ofeaor Merca:r;~.til, y 
aleudo conveniente, A fin de procurar el 
mei<U" aoierto, qqe ademb ~ dicha eape· 
olal ofroun1tpcia, se acredfie por loa 
interesados que se hallan en posesi6n de 
loa COAOCJim:leotoa y pd.ctica especiales, 
y por ~auto, de 1• oompetenóia ne~esaria 
para ~~ ejeroicio ele ~as f11ncionea que 
han de deaempcflar, 

S. U. el :a.v (q. D. g.), de conformidad 
oon lo propuesto por:eaa Direcoi6n Ge11e· 
rai,ae ha aervido disponer que se cónvo" 
que el cono~:trso p~.tra la provisi6:r;~. de lu 
indlc~daa diez pluaa, r •probar, asimi•
mo, las reglas por que habrá. de regirae 
y que se publicarán al propio tie'mpo que 
la oonyooatoria. 

De Real orden lo comunico A V. l. para 
su conocimiento y efectos oportunos, con 
inchtsi6n de dichas reglas. Dios guarde 
li V. 1. muchos atloil. Madrid, 17 deJa· 
nio de 1912. 

N. REVÉRTER. 
Seftor · Dlreotor ·,eaeral del Timbre del 

EetlNlo. 

"-- ·.c•--
mnsTERIO DE LA GOBEltNACióN 

REALF..S ÓRDENES 

Ilmo . • sr.: Visto sl pr9yecto de Regla
mento del"'uerpo de ~r;¡speotOl'e.; Pro· 
vlnoiales de Sanidad, formulado po..- una 
Oomialón que los miemos eligieron, en 
el q \le áe propone la creación del Ou~.r· 
po facultativo dependiente d!! este Mint..
terio, en el que se ingretará. aola.mente 
por opos~ci6a, formlndole un escalaf6n 
vor el orden num6rico de loe proyectos 
heoho• por los Tribunales de la11 di verns 
oposiciones verificadu y que se cele· 
bren; 

Que los dichps Inspectores hayan de 
estar en activo servicio, ó en exoe¡lencia 
mientras lo consientan lali Deoe&idades 
del mismo; 

Que laa IDJpeociones P.rovlnolales va· 
~ntes te provean por ooncnrsoa ce" 
rrados, eligiéndolas los Inspectores por 
el orden num6doo que tengan en el es
~alaf6n; que puedan solicitar permutas 
de Inspeo~iones C\e igual categor fa, las 
que subsiatirAn mientra1 lo deseen am · 
bos permutantes; que Jos Inspectores 
Provinciales rio podrlin ser trasladado!! á. 
lnapecoióo análoga vauante, sino A peti· 
ci6n suya 6 de oficio, con expresij)a ·.de 
~nila justificada en expediente gUberna. 
Uvo con audiencia del Real Consejo de 
Sanidad en pleno, ni ser separados sino 
por falta pne en virtud de expedieilte 

. ·-_ '\ 

e~ el que 8e oid ai interéáado '1 él citada diapoeiel6n e~~peolal que fije los oasolil !'n 
Real Consejo; que habrAn (le abonarse, en qu6 c1;1antfa 

Que podrÁn solicitar licencias con arre· J con c11rgo á. quién; 
glo á. Jas disposiciones generales; que S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
•mando por orden de Autoridád compe· dispo~er qué se aprúabe el mBDoioi:lado 
tente haJan de abandonar su residenoia Reglamento con la modiftoaci6n de los 
legal, para aánntoa del aervicio, dlsfru· artiouloa 10 1 11 en· Ja forma expueati, 
tarAn, en todos los ca.Os, además de 111 public§ndose en eaos t6rminoa eli la GA• 
dotaciones que ten¡an asignadas, de la· OB'U DB MADRID. 
de~izac16ii por gaatoa de viaje 1 lle la De Real orden lo dfeo A V. l. para 
dlétas que se aeftalen, eon óargo A loa fJt1 cónocimiento y efectos. Dios ¡uardel 
presupuestos generalel; provinciales 6 V. J. muohos dos. Madrid, i5 de JúnlO 
municipales, 6 al particular, 6 entidad de 1912. · 
qu~ interese 6 determine el servicio, se· BARROSO. 
gO.n lila di8polliciones vigentes; que loa Bellor Inspector general de Sant(lad 1~· 
Subdelegados mb antiguoe de ias res· terior. 
peotivas proviftcias matituyan l lo. los· BJIGL.&.KEX~O 
peotores BD ios etilOS de enfermedad 6 del Ouer.¡»o ªe J:JlfPector•• proria· 
au¡eD.Qla de 6stoa; que el cargo de ll'la¡ieO· ol.al.es 16 Saáidád 
tor en activo sea in~ompatible con todo TfTVLO PRII&BRO 
otro retribuido qtie p1le~a. Impedir el 
ejercicio constante de sus funciones 6 1Je lt.u 1"'~~ proeiteeic:\lu 

de Sanidad. · 
quebrante au relf.denota legal, y que Arttoqlo ¡,o . Laa Inapec131onea PJ"Qv~· 
tengan derecho á. usar en loa actos oficia· ciales de Sanidad son or¡uiamos &alJ•• 
les el unltorn10 qne ~ ao11erde, ademA& oialet d~ lf. 4dJ.¡Unl~trac16n pú-lfaa pata 
de loa distintivos ya autorizados, estando el conootmleilto, tramitaoic$n. ~fóri'DI', 7 
obligadps. A QUmplir tO\IOS }OS deberes en aJguoOI QaSOIJ, reaoluci6n ilé Jos asQ•• 

· . tos referpJ:ltes l Sanidad, higiene 1 "Pét· 
que les corresponden 1 lcia servicios de •onal aanitari~ de lai l»'OVino,ild, 11911 
an competencia qu~ ae les ordepe: arreglo i lat dis¡;ostcionea vige.-te• 

Visto11la Instrucción ge1:1eral de Sanl· TiTULO 11 
d•d y 4!ispoaioiones compleJDentariaa: . Del ~o de lta~ptoloru prOOlftillalel dt 
Co~aid.erando que el expresado pro- Batataod.-111Qf'e80 '" cUc:l&o c.-po ...... 

reoto se inspira en los precepto• qu& ri· BIICaJa,.m.-tft~ . .... Pr9v#Mtt fe 
gen aobr~ loa extremos que el Ql~mo p'lallar 11aconlu.-Permtd€JI.- 2Ttu~(l· 
comprende, siendo conveniente autori· do• 'sepaf'Qoi,...-.-Ucetteiái.-Dota· 

· · ~s.-ItldtMnúamoneBIJor QaBiol át 
zar la oonstit1l9f6n del Cuerpo y ratificar via¡e1, df&tas JHW 1altda~.-8WJ~ituc~nr-. 
su ingreso, por oposici6n, en el mismo; l ncompalíb·ilHad del cargo.-Uni(Of'~. 
formar el escalafón para proveer las lna· Imignias fl didintivoa. ·· 
peccfones vacantes, en concurso cerrado; Art. 2.0 Loa Inspectores proytncial~l 
a • 1 1 · t d 1 • de Sanidad Cóllstitu:ren ~r s( Jn Ckerl).o 
. u.or zar as permu as, exoe eno as, .ras• bcultativo dependiente delf4inisterio qe 
Iaoiones y aeparacíonea de los car~oa, s.e · ~a Gobernaot6n, con todas las atribuoló· 
¡ún propone, de ac~rdo con lo que eatl 088 J derechos, eD Bitaaaf.óo. J~V~ ~ p~
prevenili01 reoonocdéndoles el d~recho al si va, qu~ lea ~o a,fgllaü por las le,· 
uso de unitorme, con arreglo al modelo yea Y ditpostcione• vlgotes. · 

Art. 3.0 En el Ouefpo de Ins~otorQ 
que se aprueb~: _ provinciales de Sa~idail ae ingreaarA ao· 
Co~u~raudo QJle aaimiamo ea p~cce· limen te en virtu¡t de· oposioióÍI; Qc>nfor· 

dente ._ deolaracl6n deiiloompatlbilidlld me t las oondJ,eiones J progra~a qtto 
que se pr!)pone en cuanto·~ ajusta A lo se eatl.blezcaiun ... oe>nvocatoriai que 

di iR. · d. · •• anuncien oftcialiQellte. 
ya apuesto, mod CIUJ. o el artlóulo 11 Art. ,,o Dieho Cuerpo tent:lrA 110 eaca· 
del proyecto relativo t la sustitiloi6n de laf6ft, formado por los In•p~ct()r,es qv.é le 
los Iu;gectores . en lea casos de enferme· conatituy an, loa cuales oouparb en el · 
dad 6 ausencia justift"ada de los mismos, miftmo el número qué IN (J()rrespoiÍdá, 
en el sentido de que serio austituídos conforme el orden numérieo eon qtút 

figuren en las respectivas lista• "1 pr~· 
por el Subdelegado de Medioina mil an- puestas formuladas por 1011 'J,'ribunat• 
tiguo de la capital, debiendo el Goberna· de las diver•as oposióionea veri .. cadái :r 
dor dar conocimiento A este Ministerio; 1 que ae celebren. · 

e id. d Art. 5.0 Loa lQNores provinciales 
ons . eran o, en cuanto al articulo 10 d~ Sa~tl~cl t,endrán 0011 1uuaciones: en 

del proyecto, que para acomodar las dis· íurtlvo servicio, los que le h•lln éleseál· 
tintas retribuciones de los Inspectores A pefiando inspecciont~a¡ y excedentes, loa 
las disposiciones vigentes, es preciso diB· que no tengan A •u cartto inapeoción al· 

. guna. En e&ta ah~oión 'io}Jmen~ habr4 
tinguir entre la indemniZiloión por gaa· el número de lnsP.fQtorf!S que con,lienta 
tos de viaje, en la forma que ya eatli las neoosidadee ~61 ~rvioio. 
acordada para los funoioaariotl· ttei ·ramo Art. 6.0 J,.as vacantes que se proa u•· 
que hayan de practicar un servicio orde·¡ can .~n las Inspecciones proVinciales ~e 

. ' Samdad tJ&'tR"oveerm por concu1'808 ot· 
nado fuera ~el lugar de su retndenoia, rra'dos entre ¡(,8 Inspectores .provio(llf.• 
y el reconootmiento del derecho A dietas, . les, qui.ene_s .las e.IPgirAn en dich·o· s actllll 
que, si tn6 '()l'incipio de nuestra legi11la- por el orden nutúrico del esoalatón. 
oi6b sa~.itaria hoy no estA en aplicacii6n · .Los cpncursol se anuociarln publicaD• 

· i .' . . . ' $ do (ID lá GACttT<l DB MADRID lal..,o&• 
y habra, por tanfo, dé declararse el de- r tortas ¡mra ~ celebraoióa OOil!I ,WGJit~ 
recho á ellas, por ser Jue,o, en una ; rida4 tonve.nitnW. , . 

.\ (; 
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Art. 7.0 tos Inspectores provinciales tizar en las Bolsas de Comercio . los, tí tu
de Sanidad podrán solloitar.delo Minia .. te- ~· les de la Deuda municipal .de (ÜQha.',ca· 
rio de la'' Gobernación l's ·permutas. de , pital,•eries B, E, :F, dicho departamento 

11U Inspecciones que desempeiien, siém· ' 
.pre que se,_n de igual categoría, mientras ~ ministerial;· en 31 de Mayo último, dictó 
se hallen clasificadas en. varias. · · ~ · la Real orden siguienté: 

Las permutas eubsistirAn, una vez au· ~ e Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. ~·)se · 
torizadas, dll'l'ante el tiempo que. las sos· ¡ ha servido disponer que se autorice á. la 
tenga la voluntad de ambos permutan tes. ! Ju· nta 11I'ndi"oal de la Bolea de . Madrid Art. 8.0 Los 'Inspectores . provinciales 1 
de, Sanidad no podrAn ser trasladados de f para que admita á la contratación públi · 
las ~;>lazas que en virtud de conourso oc u· Í ca 6 in()lnya en el Bol e"" Oficial como 
pen, A -otra anUoga vacante sino A peti- • f t "'bli 1 65 324 tit 1 it" · 
clón suya· de oficio con expresión en 1 e 00 os p... cos os • n os em I· 
este easo, de la cau¡¡~ que lo justifique, ¡ dos por el Ayuntamiento de Barcelona~ 
acreditada en exp~>diente gubernativo, r •De Real orüen lo digo A V. E. para su 

· icon audiencia del Real Consejo de Bani· ; conopimiento y efectos consiguientes.~ 
dad en pleno. l De Real otden lo digo A V S para su 

Poddn ser separados por fa.lta come· 1 . · · · 
tlda en el ejercicio de su cargo que se de· conocimiento Y efectos oportunos. Dios 
clara grave en el exp~iente gubernativo !.. guarde A V. S. muchos aiios. Madrid, 19. 
que al efecto haQrá de Instruirse, con au· ¡ de Junio de 1912. 
·diencia del interesado 6 informe de di· BARROSO. 
lllho Real Oonsejo en pleno. Seflor Gobernador civil de Barcelona. 

Art •. 9.0 ~s Inspectores provinciales 
dt.' Sanidad, como los demlis empleados ·--~--
de¡1 Estado, podrán solicitar licencias, ML11STERIO DE FOMEITO 

· ..• teniéndose pa!a éllo 4 las disposiciones 1 
· Art. 10. 'Los Inilpectores nrovinoiales REALES ORDENES 

que rigen esta materia. . · · 1 
de .Sanidad que por ordt>b de Autoridad Excmo. Sr.: La Dirección General de 
competente hayan de· abandonar su resi· . 
. dencia legal para asuntos del servicio, ! Comercio, Indastria y Trabajo ha infor· 

. disfrutarán en todos los casos, adamAs de ; · mado á este Ministerio ·de la patriótica 
las dotaciones que ttmglln aeignadas, ·de l gestión realizada por la Asociación Ge· 
las indemnizaciones por gastos de viaje, ~ neral de Ganaderos en buaca de merca· 
en la cuantía que estli determinada. Tam· ~ 
bién percibirlín dletll'B, con cargo á la 1 dos extranjeról· para las lanas merinas 

, ~a.rtfdá c_orre8pondiente ~e los presu· . esp~tiioias, así Qomo del éxito ya obteni
'.puestol! gen.eral.e!f, provinciales ó muni· ·¡· 'dó en Hamburgo y Leipzig, en el cual. ha 
!Cipales, ó al particiular ó entidad que de· ;' i 1l lcf .· ó · b · 
.. 14erniine ó interese el setvieio; en las co· ~ . n . u o no ~ lo la. onda.d Y. baratura del 
~lliones .extni'Ordinarias, en Ja forma y i producto, amo muy principalmente la 
~'~la cu~il:Ua que se prilscriba en •la dis· t habilidad y constancia del per~al de la 
po.•feit1n que al efecto se dicte. . ~ Asociación constituida en desi. nteresad. o 

Ar:t 11. Los Inspectores· provmciales ~ . ' . 
que. se bailen enfer.mos; auaentes de e u. s {. intermediario entre . el productor espaiiol 

. ~ésidenci~.s legalPs. ó disfrutando liceo- ~ Y el conaumidor alemán. 
· 'cia,' lfe~án ~'ost1tufdos e.n el desempefi.o de ~ En ~onsecuencia, y apreciando en lo 
sus c~rg9s (í'Q~ el , Subdelega~o .de Medi· ~ que vale para la expansión comercial, 
cina de Ja .cap.•:tal de la provincia, el más ~ d . d' • 
antiguo tloride .ftt'ya varios,! quien se lo ¡·· como. resulta o m,m~ lato Y como 6Jem
_,. omunica. ri el G(;'il:,,ern.ador civil, dando plo d. 1gn. o de ser Imitado, la conducta de 
conocimiento á;este' Miniaterio. · la Asóciación, y muy especialmente de 
•.•. ·. Art. 12. El cargo ,l;}ij lnapeot_?r prov~n·l ~ su digna Junta directiva · · 
· cilll de Sanidad en aco.'ivo servicio, eun- 8 R · ( · ' . . 
cómpatible COD .. totio O~t"o. deatin~ retri· . ~~·el E':, q.D.g.) se ~~ .servJdO dlS• 
bufdo que pueda impedir ' el e)ercicio . po~er .que se den las ~ra01as á V. E. y á 
eonsta?te d. ~ sus · foliclones ó. quebrante ~ lcs funcionarios que ban tomado parte 
au residenCia por'nz6n del cargo. en la citada gestión, y en general A la 

Art. 13. · Los·lnépeotores provinciales f 'ó G · ' 
dt.i ' Sanldad': 'tendí'An 'derecho A .usar en q As?c aci n. eneral ?e Ganaderos del 
.lQ& actos oficiales á que concurran y en ¡ Remo, debu;ndo publicarse en la GACETA 
Jos de servicio, el uniform~ qufl la .Sape· ! ,DE, M.mRID este testimonio de la .Real 
tiorlcdad .. ac:iuerde, además · de las insig- gratitud. 
).\illsy 4istintivos :~ra que actualmente Lo que de Real orden pongo en cono.; 
están antorizados. . · . . . . .. . , . 

cimiento de V~ E. para su satisfacción y 
TÍTULO III demás efectoa,'DiO!Í guarde á V. E. muchos 

:Be i'~ aewu df lps.Inspeptot:"'P..'Qv.ineia• ailos. Madrid, 19 de Junio de 1912. 
,, les t..'e So,ntdo,il. . V~LLA.:~mEV A. 

Art. · u. Dichos funcionarios están Seiior Preside.nte de la Asociación Gene~ 
obligadi)s á f:)umplir cuantos deberes' les ral de Ganaderos del Reino. 
e~tlrúisignadps eh .leas "dispoeioionea vi· . . . . . 
gentes, y los serviei'os de so a~pecial com-~· . , 

_pe··.'.t~n· c.ia. _,q·····u. ele. s . s· ... -. n. ordena. dos por la . 11m. ol!'. Sre11.: H. abiénd.ose solicitado por 
.. S\)pedond"~' . los interesados en la producción triguera 
. ·.· Ma~r~d. lo,.;le.Jwuo de 19l~;=-Aproba· se prorrogue el plazo do trointl\ diae que 
·do.-A, ;Barroso. ~ por Real orden de 29 de Mayo dltimo fu6 

~ncedido para que las Cámaraa de Co~ 
.Reriüttdo al ~t~io ·de' Fom~n.to 4 mercio, Industriales, Agrícolas y Conse1 

.JO& efecto& oportunos. el expet'\iente .ins· jos provinciales de Fomento, informen. 
truldo por el Ayuntamiento de .'BarceiG-- directamente al :Pre1ddente de la Oomi· 
Ji&," en solicitud de autorización para ~: lh ~ión permanente del Consejo Superior de 

Gaceta üe Ma'drid.- Núm. U ·2 

:Fomento acerca de la conveniencia de 
·¡~plantaei6n de bonos do importación 
de los 'trigo•, cómo medida para la solu· 
ción de la crisis que los precios depriml· 
dos de los mismos motiva á la más im · 
¡x.>rtante deias producciones agrfcolas, y 
con el fin de que por ese medio se logre 
que nues~ras harinas puedan exportarse 
A las posesiones y zona de influencia en 
A frica,· 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido 4 bien 
prorrogar por dos meses más el plazo al · 
efecto concedido. 

De Real orden lo 09munico á V. I; para 
su conocimiento · y demás efectos. ntos 
guarde á V. l. muchos atlos. Madrid, 19 
de Junio de 1912. 

VILLANUEV A. 
· Seilores Directores generales de Oomei'· 

cio, Industria y Trabajo, de Agricultu
ra, Minas y Montes, y Presidente del 
Oonaejo Superior de Fomento.. · 

--~'.;)~---

A.D1áiNISTRACIÓN CENTiUL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección General 
4e los Recls tres 7 4elllo'&aria4e. 

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Juan Boza 
Vargas, contra la negativa del Regb.tra· 
dor de la propiedad de Fregenal de la 
Sierra A jnscribir una escritura de parti· 
ción de bienes, pendiente en este Centro 
por apelación del recurrente: 

Resultando que por escritura otorgada 
. en Fregenal de la Sierra A 9 de Julio de 
191J, ante el Notario D. Juan Boza Var· 
gaa, formalizaron D.a Hil•ria Navarrete 
Rubio y D. Manuel Sienz Sáenz, la partl· 
ción de bienes de D. LAzaro !áenz 1 
SAenz, fallecido . abintestato; la prime,ra 
en concepto de viuda del causante, y don 
Manuel SAenz en el de deffmsor de la me· 
nor, hija de aquél, Juana Báenz Navarre• 
te, declarada bered~ra de au padrt>, don 
LAzaro, por auto del Juzgado de Fegre• 
nal de la Sierra de SO de. Mayo de 1911, 
habiéndosela nombrado el defensor '&lu· 
dido por auto del mismo Juzgado de 19 
de Mayo dé igual año: 

Resultando que presentada dicha ea· 
critura en el Rol{ietro de la propiedad de 
Fregenal de la Sierra, puso el Registra· 
. dor !a nota 11iguiente: •Buspendftla la 
inacripci.ón dtll documento que preoede 
por no justiflcarP.e que ba.va reoafdo . la 
aprobación judirial en la parti.ción · prao· 
tioada, estando interesado en ella un me· 
nor de edad, no represf·ntado por· suma· 
dre, siendo, por tanto, de aplicación el 
articulo 1.049 <le la ley de.Enjuicü.miento 
Civil y no el 1.060 del Código Civil, &in 1 
que se tome anotación preventiva por no ··~ 
aolioitsrse por los interesadc s,: · 'l 

Resultando que el Notario autorizalite 
interpuso este recurso contra la anterior l 
calificación, alegando: que el defensor 'l 
c¡;mpleta la capacidad jurfdtoA del me• J 
nor no emancipado, sin que haya necea!· ] 
dad de presentar A la aprobación judiolal .~ 
la partición de bienes de que se trata, 7 - ~ 
que una vez nombrado aqu61 no ea exigl· . ·~ 
do ea te requisito por precepto legal algu· - ,¡ 
no, citando en apoyo de aus alegaolona ··~ 
el articulo 1.65 delá'a~o Olvil1 .~. 1.®7 ;;~ 
de la le;v de EDiui · Oll&o 01~ Jla no ~ 

' ) 



·¡. . 

solución de este Ce'ntro cié 5 de Octubre 
.de 1893: 

Reaultando que el Registrador informó 
ll()steniendo la prooejencia de su nota, y 
al efecto expuso: que es de rigurpsa avli
cación al c&so actual el artfculo 1.049 de 
la ley de Enjoiciemiento Oivil, qufl exilife 
la aprobación judh1ial de las partiP.ionea 
de humes t'n que estén interesados me· 
nOJ'es,·diaposlción .acorde oon el artfcu· 
lo 1.060 del Código Civil, que sólo exime 
de aquella aprobación cuando el padre 6 
la ·madre representan é sus hijQe¡ que tal 
doctrina apar~ce confirmada por las Re· 
soluciones de esta Dirección de 18 de Di· 
clembre de 189B, 24 9-e Novít-mbre de 1898, 

· 9 de Oc~tibre de 1901, 25 dP. Mayo dfl 1906 
y 28 de Novi"mbre de 1910, y qua .la Re· 
. solución de 5 de Octubre d11 Hl93, .citada 
por el recurrente, se refiere ~1 caso en 
.que la. partición sea praoticada. por Co
\i:-isario nombrado por el testador, sien· 
do inaplicable al caso que se discute: 

Resultando que el Ju~;z de primera inl!l· 
tancia J el Presidente ele la Audiencia 
conftrmaronla nota del Registrador, por 
análogos razonamientos que este funcio· 
narlo: 

. 1 
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tu por honorarios profesionales deven· Faro: Torrecilla metálica. redonda, 
gadcs, como M6dico -en la asistencia de , pintada de blanco, de 8,4 metros de. al· 
obreros lesionados por accidentes del tura. · 
trabajo. Sector dd ilumitaación: OBSCURO en un 

3.778.-D . . Ricardo Hflrrera Navarro sector, hacia la mar, qu9 tiene un límite 
(Alicante), contra la Resl ot'Mn expedi· fijo qua es .la marcaci6n .de la luz al S. 

21° E., y otro variable que pasará siem· 
da por el Ministerio de Fo~lt'D~? en 8 de , opre por 1a boya luminosa del malecón 
M!lrzo de 1912, sobre a~torizaown á don t . del Agha (que se está terminando), la 
Pw Wandorell, p~ra ":uvelar u_na pre¡¡a ; cual se det!plaza conforme los trabajos 
en el rfo Segura, termwo de Or1huda. ~ van progresando. . 

3.779.-D.a Olotilde Cervera Fernlindez 1 Sit.naoíón aproximada: 36° 40' 6'' N. 
(Ciudad Real), C<mtra la Real orden ex· ( y 3° ó' 36" E. de Gw. (9G 17' 56'' E. 
pedida por el Mi11iaterio de la Goberna- t de SF.); . . .. 
ción en 20 de Octubre de 1911, scbre de· b) MORRO ÜBBTB.-Cardoter: Fija roja, 
claración de soldado á su h1jo D. Jnlián con un st:ctor biat~oo. , 
Gómez• · . Alwnu en hempo medio: Luz blanca, 

3 780 D L 'b · A d (G · ú ) 1G,5 millas; luz roja, 6 millas. 
. .- • 1 or10 q1~e a .. l:llp zcoa • c, A~tnra .•1•bre la tnar: 11,4 metros • 

oon.tra acuerdoa de la Dueccwn General t Faro.: Torrecilla metálica redonda, 
de Aduanas trllsl~dados en 12 y 22 de ? pintada de blanco de 8 4 metros de al· 
Marzo y 10 de Junio de 1912, sobre des· , tura. · ' ' , 
pa_!lho de galletas comunes (Aduana de 4 Sectores de iluminación: · 
ltun). ~. BL.\NCO del S. 46° w. al S. 35° E. por 

3.781.-D. Vicente Alb11reda (Baroolo· ~ el Sur (81°). · 
na). contra la Relll orden expedida pnr el ¡ Ro.Jo en el resto del horizonte. 
Ministerio de la Gobernación en 23 de f Un:Aviso nlterior indicará la fecha en 
Febrero de 1912, sobro capacidad para que estas .luc~a empiecen á pr<~star ser• 
ejercer el cargo de Conct'jal del Ayunta· vicio, pudiendo, sin embargo, funcionar 
miento de Barcelona. antes para ensayos. · 

Vistos los artfculos 165. 1057 y 1.060 
del Código Civil, y las Resoluciones de 
esta Dirección Gent-ral de 18 de Diciein- 1 
bre ele 1893 y 25 de Mayo de 1906: ~ 3.782.-D. Joe6 Rni.z Rorlrr~uez (C§diz), 

Considerando qnH de los artlculos 1.057 ~- contra la Rr.al orclen exp~di.Ja por el Mi. 
y 1.060 del Código Civil. interpretado éllte Í nisterio de Mariua en 29 <le Msyo de 1912, 

Cuaderno de taro11 serie ~·J p~gi-
na 3&6. ·· . 

Carta número 606 a de 1~ seccióniiL 

á oor.trario semu, inftérese qu., cuando . sobre rescisión rlel contrato del pe~quero Túmz.-PuertodeBieerla.--'Establecimien-
en Jaa operáciones partiéionales, no prao· de almadraba Torrre del Puerco. to r.te las nuevas señales de 'proh1bitlidn de 
tlqadas por Comisario, · los menori's ·de 8.788.- Socieliad Española de Con&· entrar en el puerto.-Avis aux Naviga .. 
edad sometidos á la patria potestad no trueción Navai (Mttdrkl), conh•a la Real teurs número 200/1.253. Parts, 1912. 
estén representados por el padre ó ma· orden expP.d.ida por el Ministerio de Ma· Número 661.-se han establecido en el 
dre, serA necesaria la intervención y a pro· rina en 26. de .Marzo·de 1912. sobre l.'lervi· _ puerto d{} Bizerta las nuevas !iefialés de 
.bación judicial, como t>xpUcitamenta se cio radiotelegráfico á loHañoneros y des· 1 prohF ieión' de entrar ó de s.alir del puar· 
ha declarado en las Resoluciones citadas, troyers que construye pllra la Marina de ¡ to (Aviso número 657 de 1912). 

Esta. Dirección General ha acordado guerra. J Estas señales son las dula serie A. 
confirmar la providencia apelada. 3.784.-D.a Doloras y D. a Rosalfa Nava- l Cuaderno de faros serie E, pAgina 370. 

Lo que con -devolución del rxpediente , rro (!tlurcia), contra acuerdo del Cimse;o ~ Carta n1ímoro 577 de la seooión,III. 
cn:iginal comunico á V. 1. á los efectos 8 ' 
consiguientes. Dios guarde A V. l. mu- upromo de Guerra '1 Madna en 16 de ., Austria Hutlgría.-RadtJ de Zara.- Des-
chos afios. Madrid, 20 de Abril i!e 1912.-= Abril de 1912, sobre p~nsic5n como huér· aparioi ·:n rle una boya,...;,..Prelicripéi6nea. 
El Director general, Fernando Weyl.er. fanas del primer Maestr·o de Modelus del AvisauxNavigateurs_nú.niero200/1.254. 

· 1 Arsenal del Ferrol D. Francisco Na· París, 1912. ' · · 
Se .. i'ior Presidente de la Audiencia .de Cá· ~~ v 

ceres. . arro. Número 6G:Z.-Ha sido arranca4a ac· 
. --· ... nr~-- Lo que en cumplimiento del artfcn· cidentalrnente de su emplazamiento la 

' · · '"" ·· 1 lo 36 de la ley Or~ánica de esta jurisdic- boya que estaba fondeada en la prQlon-
. TRIBUNAL SUPREMO ; ción se anuncia al pdblico par.a el ejerci· gación delmal~cón de Zara. · .. · , 

l cio de los derechos que en el referido ar· Se vr()hibe a los ba,rcós y émb~trcacio· 
· 8ala de lo c::on1eaefoso 

Adm.ialstrati'Yo. 

i tfculo se mencionan. . nes de todal!l clases (11 ~llndear en,tre Jaca-
l Madrid, i8 de Junio de 1912.-El Se· beza dd mueUe y el emplazamiento de 

SECRETARÚ. 
Relación de los pleitos incoados ante 

e&ta Sala.· 
3.774.-SooieJad E~pañola de Oon11· . 

trucción Naval (Madrid). contrn la Real ~ 
orden expedida por el Ministerio de Ma- ~ 
rina fn 8 de Marzo de 1912, sobre sumi· 
niatro de alnm brado fléctrieo á los tres 
acorandos que construyo para la Mari· 
na de Guerra. 

cretario decano, Luis Matfa Lurente. esta boya. · ·· · 
Situaci6n aproximada de la cabeza del 

malecón: 44° 6' 54" N. y 15° 13'. 30" Jjj d 

MINISTERIO DE MARiNA Gw. (21° 25' 50'' E. de SF.) .. ' e 
Cru ta número 865 de la sección IIL 

Dtreeelóa Geaerald.e ll.aYe•aetóa MAR NEGRo.-Bulgaritk-Puerf() d~ Bur-
,. ga8.-Cambio de .cordcter de .ia 'luz dsJ 

y Pesca marittm.a, malecón. del .Est11.-Avfs aux N"viga
teurs numero 196/1.236. Paria, 1~2. 

· · · Ndmero 663.-La luz ftja b1a~ea del 
Sección de HidrOgrafía. morro del malecón E. (malecón de fuera) 

AVI.Cjo· A. L·o,.¡ NAVE. G 'T . del puerto de Burga'! ha sido reemplaza-
8.175.-Complliifa Minera Vizllsfna Be· ~ .. ~ •· ~ A.r-4TES da ~r u!laluz btanca de oooltaéiones. 

dar, contra la Real orden expedida por '·. Grupo 151 .-MAR MEDITERRÁNEO. - Aroe· ~ Sttu,ación aproxJ.·mada: 42° 29' 45" N. y 
el Ministerio de Fomento en 80 de Enero 1 lia.-Argel.-Alumbradó de la pasa da ·· 27° 31 44" E. de Gw. (33° 44' 4" E. de 

: ¡ ·· de 1912. sobre deslinde practicado en la 1 entrada al puerto po¡,terior del Agha . ....-. SF.) .· . . 
,. , demasfa A la m lila Aguirr~. · ! Avis au:x: Navigateurs número 196/1.235.1 Guadern.o de faros aerie E, p4g?.n,a 280. 
~ ; · 3.776.-D. a El vira Ramírez Ovando '' . Par,ís, 1912. . · Carta numero 101 de la aeoci{>n III. 

(Valencia), contra sentencia dt-1 Tribunal i . Nútnero 66o • ..,_;mn_el corriente .añ. o de Grupo i52.-MAit RoJ0.-0 .. o ... sta . . E.ste.-.· n,.. 
Gubernativo de Hacienda en 9 de F,.bre · ! · c~o.· 
ro da .1912, sobre · pensión del Montf'pío ¡ 1912, l1;1s des luces .pro':isionales sobre r f!¡ es de .M' ka~-- N~Uoias,.:_ii(ari:as.-

,, ~ de Ultramar, co~o huérfana de! C¡¡trdrá- i postes de_mader11 encenduhs en los m. o· ~ Avv. l~i a1 Nilv1ganu nf~me¡y 9~1243 1 
'; ÜM de la Universidad de la H:a.bana don ~ rrcs deJ os transversales Este y Oeste de ! 244. h6nova, 1912. · - ·· .. ... 

. José Ramlrez. ~ la entrada del pu~rto ~osterivr \!el A~ ha, " ~.úmero 661.-Seg:únla.snoticiae trana· 
• t s~rán ~oo~pla~adas phr las luces jieftni· ~ mihd,af'!,Por el Comandante del bu ue de 

8.777.-D. Agapito Santamarma (S~n- J, t1vas stgutemes: . •• . 1 guerra Italiano Oalr~,bna: · · . , ·. q 
~:>• . tand.er), . contr~ la Real orden e:ll!p• .d1da ~ a) MORRO EsTE.-Ca~tfcier: FiJa VM'de,l .'o) Dos torres auadrada"S blatiCIII que 

· . . pqr el M1.niaterio de Gracia y J ustio1a en Alcance eh tiempo 1Mdw: 5 tnilla1. . pueden servir de marcas se eleJJ.an ·sobre 
' 4 dt Mmo de 1912, sobtiJ pa~ de peea· Altura 8obrela mQI't 11,04 mekol. . Jo la costa all{9r'o de Moka, cmtre la mez~ 
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gJiita Jochtul y Mersa Fedj!"r .. ; Iam'- 1!1 al Cuaderno de faroa número 5, p§gl· ' y 81° 9' 30'' W. de Gw. (U0 117' 10'' W, 
Sur estA eitaada lí unas 12 romas el N.10° na 128. ~ de SF.) · 
E; de la luz de Moka, y ~la mAs ai N•)rte Carta número 588 de la sección IX. t . Ct!a•terno d.<) furcs número 5, pAgi· 
A unas 15 millas al N. i3° E. do er,ta mis· 1 na 2 i2. 
ma Jnz. Grupo 153.- OcÉANO ATLÁNTICO DEL ÜES· '¡· C<Arts. nú.mrro 34 A de la sección IX. 

Situadón "Pl'(lxfmada de la 1.8 : 13° :10' TE.~Es'.o.d . · s U•,i io.,.-Bahin N•,rra¡¡an· 
O" N; y 43° 15' 50'' E. de Gw. (49° 28' E. sett.-Ohio r,~t'lge.- B!'Y"' lmnirwta.- i Brnsi1.-Pr· zimida.Zest!el Cllbo Ga~tillo.--
de SF.) NotiM to Mn iuers número 16/1.113. l Roca.- N.t;c,os.- Avis aux Naviga-· 

Sttuaclón aprmr:imada de la 2:: 13° 32' Washington, 1912. ., teurs número 194/1.225. Parfs,_ 1.91.2. 
30_ " N. y 43° 16' 30" E. de Gw. (49° 28' 50" . Número 672.-La roca cubierta· po_r Sl Núm .. ro 668.-Sa ha fondeado una 
E. de F.) boya cóniJII, Ohio L odgs t·n.lm.wo 5 A, lumi- j 0;5 metr s de !!:gua, qne lleva etl la carta 

U.na torre aislada, que puede S!'rvir de ~ nosa, mo;;t rlln•io una luz bl nea, de una el no a-bre de Porto Alegh•, ha sido bo· 
marca, 'se eleva, próxlmllment1il, i una . OJUltación c~ da 10 MJ¡;un rlos (uz, 5 ser,¡un· ¡ rracta dt) las c~rta• lng<e;¡as y tilmpocose 
milla al e SE. de MusJt. · ; m"noíoná en ta.>~ Instrucciones alémftnal• 

Situación aproximad": 13" 42' 15" N. y .. d~·s ; o<mlhción. 5 fl¡4f!Undo~) r•n 8 4 met •·oa ; (ed •ció a rle 1911). . . 
48° 17' E. de Gw. (49° 29' 20" E. de SF.); ' de R~ua en las mar;¡acton ~'s: R t~ m>;tkk .¡ Sitnaci6n "ProxhnA!la: 33° 15' 12" S. Y 

.,_) p to l f d " d M k N <1<' k , a l N, 45° E.,· ta;-o de WHwick, al S. 9• "S' 5,, w· d G ( so 4 , ""'' W u ara mare ,>n ,'Ja fl ero e . '· t , , 4 " 4 • . o w. 4 l "'" • 
viniendo d<~l Norte 6 del Su~, basta se· 590 :iQ' W., Y fo.ro d~ ia punta Conimicut, ~ de SF.) · 
guir la enftlación de la luz M<J k ll con al Jfí:;(~¡X;:· aproximada: 41o 41 , 35, N. 1 Carta número 37 de la sección VIII. 
Djebel Dndaala, cuya cima ei\nioa y pun· '! 71 o 19• 15'' w. de G\Y, (65o 6' 5ó" w. 
tiaguda es basi siempre visible á gran Grupo 154.-0CÉ >I NO ATLÁNTICO DEL: OEII• 
distancia. Sjgubndo esta enfllación se de SF.). TB:.-ttepúb >ica ilrget.hraa.-Pf'ozami~ 
libran los baj os que yacen á la entra/la CuKderno de faros número 5• pági· d .s deltA pu;, ta Merklw·.-Rat~co.-Avla 
de la ~hfa 1 se puede, una vez reb!l!!ada na 0~~~~ nllmero 588 de la secoión IX. aux N !l.vig~tteura número 194/1.226. Pa~ 
la enftlación del fuerte del Norte con la rí», 1912. · 
mezquita Blanca y ante.s de llegar A la de Bahía i'l'!.{~rior de Nusv-. York.- Banco , N tí mero 673. Un vapor ha tocado U· 
Djebel Katelii con el mlnnete alto, fon· Cravstl.- Boya luminos11.- Notice to ¡ goramente tln un banco al Sur d~ la pn~ 
dear á unas 1,5 millas de la ciudad, en Mariaersnt1maro 16/1.118. Washxngton, ' ta Medano. Según las observao1ones del · 
fondos de 7 metrns; 1912. 1 r.apitán, e!lte banco, que se encuentra_ al 

e) A lo largo de la parte de coRta com- NW. d.e un b!!-DCO cubierto por 6,5 matrol 
prendida entre M,· ka y K11bbat el Himar, Ntimero 669.-Jln breve será fondeada , de 11gua, indicado en las carias con la 
l. os fondn·s· son notablemente inferiores á 1· junto á la boya de campana que marca el ! mención P. D., podría ser prolongacic)n 
los indicados en laa cartas; asf es que. so· banco Craven una boya cónica á faj,fl ho· l de ~>ste último. 
bre la lfriea de fondos de 10 me tros, no rizontalei! r oja.9 Y ' i tgr«s, Cravtm Shoal, j Situación aproximadn: 37" 14' S. Y 56° 
se encuentran, p <:.r regla · general, más ~ lumino¡,a, mostrando una luz blanca, de ' 41' W. de Hw. ~5oo 28' 40'' W. de SF.) 
que 6,5 metros . A lo largo de la playa y una ocultacióa cada 10 seguntfns(luz, 5 •e· ¡ Carta número 72 de la sección VIII. 
partirmlarmente l:'ntre la mezquita J '>oh . , gundoa; oDuitación, 5 segun-tos). 1 
tul y Mer~a F. edl"era, yacen numerosos • Situ1111ióo aproxima.dt<: 40° 35' 10" N. y \ GoLFO DE MÉJ'CO'.-Eslados UnHos.-

740 2' """ W . . de Gw. (6~¡ 0 50' 10'' ·ur, de ' Bukía Saínt hadr~ws.-Of.Ulal draoarlo. 
bancos de arena ycoral, que se rel)ono· uv " ~-' .Notiile to Marinera número 16./1.130. 
cen . por el color obscuro del agua. Al SF.) 
Norte de Kubbat el Hímar existe un bajo Cuaderno de faros número 5, pági· ~ W a"hington, 1912. 
~0u~tas.e extiende hasta una miila de-la n~0186r6t.a nu· mero 587 de la aec'c¡'o'n IX. r Número 674.-Se estAD realizando 
... " ~ importautea mejoras en el canal de Saiilt 

. Carta ntimero 823 de la sanción IV, mo Delaw•lre.-Punta Engltr,-Lucea de '¡ Andrews dragán'dolo hasta alcanzar una 
~:• 6 N ti t M · • 1 profundidad de 6,6 metros .y una anch~· 

OCÉANO 1Nmco.-Go7fo de Aien,...:..Pusrto en, •• 11ci ''· - 0 ce · 0 armera nume· ¡ ra de 60 metros. El19 de Marzo de 1912 
ds Dj.bnldi.-Boya.-A,vis aux NjJ,viga- ro 1611.120· Washington, 1912· ~ tenía ya el canal 6,3 metro1 de profun-
téu1'8 número 200/1.259. Patis, 1912. N tí mero 670.-Sobre la punta E~gle 1!.6 ! óid"d por 33 metros de ancho. 
N(uw ro 665.-Se ha f,m1ea•io una han encendido 2 luces de enlllación. i_ Situotción aproximada: 30° 4' N. y f!0 

boya pequeña, roj11, á unas0,16 millas al · Luz .. ~NTERto:a.-La luz anterbr S"l en· ; 36' 45" W. de Gw. (79° 24' 25'' E. des .. . ) 
N. 73° w. de la luz del puerto fija verde cuentra en las marcaciones: faro poate· 1 Carta número 113 de la seoclón IX. . 
encendida en el extremo del malecón del 1 ricr d,.,l grupo E. de la enftlnción de Hor· ! .. :.1 · h l "' 55o 30' E f t 1 d 1 ,' Bahía de San Ca.-los.-Oambio de color u. G9bierno, para marcar ellJJgar, cubierto ses oe, a <>. . .; aro poa er or e 1 
Por unoll dos metros de agua, donde estA grupo Oc•ste de la enftlación de Horte· ' {rArO antf rior de la enftlaci6n de Pu ... 

1 ° 'W A '1 taRasa.- Notioe to Mariners núme-á pique una barrica de cemento. ahoe, al N. 79 30 ., Y yuntamionto de ro 16/1.1. 29. Washingto. n, 1912. .; ·: 
Situación aproximada de 1a luz del Filadelfia, al N. 2° W. 

Malecón del Gobi~ rno: 11" 35' 44''N. y . . Carácter:Deundcstelloblaneocadaae· Núm~ro 675.-Ha sido fintado de 
43° 8' 4" E. de Gw. ( 49° 20' 24" E. de 1 aundo. bZaT•eo el faro a~t<:rior ~.n la enftlación de 
SF.) , A l.tura sob~e l1.1 mar : 10,5 metros. Pnnta Ra'!a, que ant~·s estaba pintado ~e 
', Carta n'limero 861 de 111 Noción IV. Faro: Poste blanco, rematado por 2 mi· rojo. · , · 
•·· · · · ras elípticas, adosa-io á una casilla. ~:~ituación aproximada: 26° 29' ' N. 
GoJ{o Pérsieo.-~sla Sh,;kh Shuaib.-:Biltl· j 1/'aber:Destello, 0,3 aegundos;ocultaoión, ¡ y 82° f' 5" W. dtl G\v, (76° 48' ¿¡•• W. 

co t11Z Sil. del u!ote Shífw,lr.-Notlae to ' 0,7 seg1.udo.oJ, ; de SF.) · 

.
M. ariners I• Úmero 5.l2. Londres, 1912. 1· ~ltuaoi.ón anroxima.da: 39° 52' 35" N. ¡ Cu&dcrno de faros número ~ ... _,~. 
Ndmero 666.-A una milla, próxima · Y 75° 9' 30" W. de Gw. (68° 5'1' 10" W. l na 10. · , · 

mente, al S. 6° E. del ellltremo Este de la de SF.) ¡ · Q., rtas números 472 y 539 de },a -oc· 
Isla Shiwar, ya( e un banco cubierto por . Luz POSTERIOR.-A 300 metros al S. 60" l ció u IX. 
7,3 metros de agua. w. de la luz anterinr. ~ e b 

Situación aproximada: 26° 46' N. y Cará ;;ter: Blattca de una ocultación \ MAR DE LAS ANTILLAS,-H()nd«rtJI.- a 0 

liS" 26' O" E. de Gw. ( 590 38• 20" E. cada 2 Sll:JUtldo;~ . ¡ Honduras.-Supresión de la r~.-Nótf• 
de SF.) A ltura sobre_ la mar: 16,5 mettos. ~ ca to Marinera número liOO. Londret. 

Carta ntl.mero 567 de la selleión IV, Faro: Püste bbt1co, rem11tado por 2 mi· ¡ 1912. 
ras triangulares, adosado li una casilla. f Nllmero 676.-Ha sido eitilguida la 

OCJiíANO ATLÁNTICO DEL ÜESTE.-Eifadol Cuac!erno de faros nd nero 5, pA· ¡ luz fija bla-nca que Iucfa sób.'é el oabo 
Unidos.-11oston.-Supresión rJe z,, cam· gina 19~. ¡ Honduras; la torre de eequef{J)\tl (\.~'» \a 
pa-nr,a de la boya lum¡n ost• de SttAte Led· Carta número 58G de la sección IX. ¡ sust1mtaba. se consena. oom'IP maróá d• 
oe.·Notice to Marincrs, nllmet'o 16/1.108. 1 dta. · 0 Washington, 1912. Barco·faro cBrunswirk número 84.~.BoJ1a •, Si.tuad()n aprPximadll: l6o 1' N. J $6 
Número 8$7.-La boya luminosa de · de rtferencia.-Nntice to Marinera nú· ' 3' W. de Gw. (79° 50' 40" w. deSF.) 

campana, cuyo fondeo se anunció en el 1 mero ~'6/l.lZ7 · WaEhington, 1912· t Cutlderr,o ü e faros número 6, plgl· 
Aviso número 955 do 1911, ha sido reem· ¡ Núme1'o 671.-La bnya.cónirarojaque j nn 46. 
plr.zada por una boya lu~nino~a dol mia· ·1_. eBt'!.ha fondnada cr·rca del barc .. ·faro ! Carta número 540 de la sección IX. · 
mo carácter, pero desprovista de cam· ~ Bru,swirk ~úm1wo 84 como boya de refe· ¡ Isla Rontan.-ilgujero ds Goa:st~..-Not1oiol 
pan n. ~- rencia, ha si io ree:¡¡ p l az~da por una boya ; s~ bt·tl k 11 luee-9.-NvtiCil to Marincrs nd· 

SHnacif>.n 11proximafla: 42" 20' 15'' N. y : planll pintada Je amar.llo y marcada L ~.·. •.l'.·(: r -.. • "'OO. Londres, 1912, 
70° 59' fifí" W. de Gw. (64° 47' 38'' W, ,' V/S ·i. · · u 

d&SF.) . ! Sltuaeión aproximada: 31" O' 40" N. • Número 677,-a) La luz Dj,a bla~CII 

·~ ., 

., 

. ~.' 
-¡· 

' • 
' . ' ·. ;:l! 



que lucia sobro la pi.HJ.t:~. Nhbe, f'UJ'O 
faro ha sido destruido , ha d.üo supri
midt~. 

Situación aproximad~' : H)0 18' N. :r 83° 
35' W. de Gw. (so· 22' 40" w. do SF.); 

b) L ¡¡ l.l:lz f1]a i.'t~·ih~ quo l u ·:\fn ,.:. bf,:. 0l 
arre~ife, á la entrs3!· .. ~. r:k:l 1\..gnj-··r'c d.:.:· ~.~o , 
xen, ha sido recmplaz:<.d:t p•)r um~ L,¿, fJj ~ 
blat!Ctc. 

Cuaderno do faro:~ m'imuo G, 
na 44. 

Carta numero 540 d·., la ~·er;ci{n IX. 

Grupo 155.-~iAR DE LAS AN'l'II,J~As.--PI;;; 
nama.-Puerto de Cu!.·"í'f.J.-R•.•mp<Jo:'ns de 
l<A tlunta Toro.- Noeieia sobnJ üxs. i1.1res. 
Notice to l\'Iariners nflm¡Jro 16/1.133. 
"Washington, 19i2. 
Número 678.-Las doG hwr:s flj~;;.:, Ia 

una ~·oj<l y l& otl·a bl,mw., que ludan e:n 
el extremo del YomrHKla<: en conetr!:i.i~· 
truación de la pun~a Tm;~_, , se han n;.¡~m· 
plll.zado po1:· dos lucE,;;; fijí:ts ~aia-s cnk;c!i· 
das verticalm.ente ~obre un mástil hwJho 
firme cerca del '~xtremo del n:;alec6n de 
esq uoleto, y q o o Beríí. d,.;s¡;;iaza;i.o ·~otLz· 
me v aya11 progrof.ll'l.•o.d ,.! los trübaj,•JB. 

Sitn!lciór:. aproximada dd !';1,•;} do b. 
punta Torn: 9" 23' N. y 79° 56' 45" W. dl.3 
Gw. (73° 44' 25'' W. de SF.) 

Cuaderno d.e faroa1 núm~:.ro 61 p::l.gí· 
na 46. 

Caria numero 544 do l a flBCC~Óll IX. 

P1{erto da CoMn.--Luct38 .:la ~··fi?.ücí,;ii'L-
No~iN:l to ~ltH'ber¡,; Xi Úmsr.v HJ/1.t32. 
\Nashington, 1912. 

Número 679.-Sa han. 11mcmdJdo dos 
lucas de en!ll&ción p:<~.ra mxrcar h ~'.<d.ra· 
da del Canál da Pamr.rná, t'ill e l. pne;:to c,3 

. Colón. 
Luz ANTERIOR,-AI_Eat_e y !Ji ln aí t:;:;r~l 

del muro cte cmuenewn aoi c€mt;~u d;~ ' '"" 
esolusas Gatún, (Hi !<:s ::narc¡;.donts: fg:ro 
de Colón, al N. 8° E., y faro da la punta 
Toro, l1l N. 18° 30' W. 

ca,Nic!'er: De Wl d(lstello bilowu;o e~ da $6· 
gundo. 

Altura sobrs la. mar: 28 metro;;. 
Faro: Torre cónicm de cem.e11to col.or 

claro y de 22 metros de a.lttir.r;. 
Fa.',>''S: Dl?stello, 0,3 8(!/J~tndos; oculta· 

ción, 0,7 segu~dos. 
Sitnanión a.proximlída: 9° 17' N. y 

79° 55' 20'' W. de Gw. (7:l" 43' W. dü SF.). 
Luz POSTERIOR-A 1.150 m etros at Sur 

de la luz !Interior. 
Oardcter: Blot1c:a de mta ocuHa.oión 

eadG 0,6 s~gwndos. · 
Altu.r !g sobre la tnlr~·: 46 mptros. 
.l!aro: Torrü oónhla d~' cemenb C:e ool.or 

claro y de 14 metros de 1Ü tun1. 
Fases: Luz, 0,3 sogunda<; ocultación, 0,3 

Slfgut•clos, 

~O ~Junio 191;¿ 665 
--------~~------~------

Observrxciones: Les l'ilr os están termina· 
d ns y pued•m servir !!e m a rc:w; 1:;:,;, lllCBS 
está¡¡ fna talr,:dnl pr .:.r¡Ü;ioll alme!ltC cün.al 
objete de amdliar á lm1 cl.r.agt\S y á los 
barcos qt~e les sot< anexos c::c. ~;:;1t opera· 
cioues. 

EshHJ luces, v::>F;lm~ g:. ;;;,. ,¡.:· nt~ en Iíll 
enfil:~:eióft, pl1 fd~YJ:~ sin ero.b _.·~ rgo~ a.vi:!lt~)l" · 
se der;;Cíe la mr.~.r yJ ''~i:. 1Hiliz"d"íl por los 
baref.::s que ira.:.:r3n (~ Cif~lo·.::. 

Ouü.d<Jr1.10 de f&.rüS númoro G, págl.· 
nm 46. 

C arta n úmero 54,4 de Ia secei.ón IX. 

OCÉANO ATLÁN'i'ICO DEL EsTE, - África 
Ecuatoril}l {rancesa.-.!lahil.; de! Cabo 
L6p>'Z.-[f'ond<.lOi'~M·o de Mi:;nafi .-.l!'un· 
eirmmniento ir:rer1ttla1· de la, l1,;z.- A vis 
aux Navl.gateun," número 2:J9/ l.Sl4. Pa 
r ís, 1912~ 

Número 680.-La Juz Jiía bl1mca de 
M:mdji fu.J.whon a irt\>gu!:u·m·,u te. 

SitnA.ción aprox ln>ad •1: 0° 40' 8. y 8° 
47' 15" E. d0 Gw. (1.:1? 59' ~ii';" K ' le SF.). " 

Cuadem.o de faros nt'i t:.nC!'O 8, p iigiG ''· 
na 30. 

Carta número 241 A y :142 A de la seo· 
cion lV. 

Erpa.fia.---JJiJt¡oiZo d.~ lla~batJ. 
Almadrabr~. 

Nú:tt'! f.ro 681.-H>t !lidü caln.•1 f!- !a alma· 
dnha Zahara, d d distrito •h B~rhllto. 

8itu~ción anr:oxlmr,1:!~¡ ; 3W1 6' 24" N. 
y 5° 5()' 47" W. de Gw. (0° 21' 33" E. 
de SF.) 

Carta uúmBro 699 de Ia sección H. 

Grupo 156.--0CÉANO ATLÁNTICO mr:x:. ESTE. 
JlJ.•p rj i'ia.-.l1Ao í:!r?wdalq•uii.Jn ·.-iYJ.ai';;ifioo· 
ciPnea d<i:i baUzam·4Mdu • 
Núl.!H1ro 682.-A. e :n:~H~V':l1.~:7,:nnis ñe ~.jJ S 

alteraciones p roducid1Hi pnr ln última 
avenida del río Gmvla!qui.vlr, S') han in
troducido en su balizami.euto, eon f<>cha 
19 da Mayo de 1912, kas modifLJacione.s 
siguien tes: 

a) Se han colocado 2 bo:r~lf; KJ) S1'.:!au
do 18. boca d el c!l,J.l:st Xlttevo ~1e T «rfla , 
q u e, á causa de l.a av,;niaa, €:8tá más al 
Oeste; 

b) Se ha · suprimido !:'\ boya do Cori.a 
por ser en la ac~aalid>.J.d Ü!útil pan1 l a 
navegación, por haberse mm;;.nehado el 
canal; 

e) So ha cambiado d co)o¡• á la boya 
d<> S3n Cós~ób"'.l fHJr ül mm1bio que ha 
experimentado lá C'.m n! del Norte. 

C<fi::tro lJrdial88;._ L uces de e.·r· fU ación. 
N úmero 683.-Eutre el puerto <la Cas· 

í ro· UI"diales y la pur<tf!l de CotoHno, se 
han inst"'!aJo 2 I:noBB fl.,j as r ojwJ ~n l a en
:l.Ua(lión S. 45° W, 

Siguiendo esta enfllació~ para tomar 
el pu erto, se dej.a la ,extremidad del mue:· 
Hé del rompeo1as a 40 metros por err .. 
trihor, 

L,18 iJ?,~es dich~s esMn. separa~as 271 
mntroB, con un'! dírer;·n·"~" da mv~'~ de 
$3 rnet!i'OB. Su :;Jcance 1ummoso, en hem· 
po d nrn, oi;\8 t:e 5,2 romas: o 

Cw>dPrl'lo da {:;< ros sena A, p~gnl:ll. 54. 
P lano r.< úm0rQ 16;) de la sección II. 

Frn/ncia.-Lor irmt.-· Froj¡e,;.~o de '»!'ot'tifica, · 
ció <·J ti\ll al.umbrwZo de la ~~l) ~recdla·balt· 
~a d~ z,~s Trois Pierre,q,-A'i'itl ~ux Na· 
vígt<.teurs número 205/1.286, París, 
19 .2. 
N limero 684.- Durante el a.ño ct•rrien·· 

te de 1912 la luz fija de :<Jecto:res r ojo,. 
tJtrd~ de !a' torreoilla·ba!izil rl~ lns. Tro1s 
Pierrc.(l l!erá reempl.azafl ¡¡. á titulo de en
sayo por una luz del mismo c.ará~ter, 
pero dü un alcanM medio de 10 ll:Ullas 
para !~ luz roja y de 8 millaB para l~ lu!> 
verde. J~a altura de la nueva luz sobro la 
pl0mnar, será 9,7 roetro11. 

Un Aviso ulterior dará á conocer la fe· 
cha en que la luz citada sea encendida 
para «msayo. 

Sit mHlión 11proximmda: 47° 41' 33'' N. '1 
3° 22' 30" W. da Gw. (2° 49' 50'' E. de 

SF.) . · · '' á . 48 G;¡aderno de faros ser'e J:>, P _gma , 
Carta número 851 de la secció.:J. II. 

11·landa.-Galn,ay.-Noticias.- Avi!l aux 
Na·.>ig!!.teuril numero 206/1.29Z. Paria, 
1912. 
Nú:noro 685.-En la entr11da de! d~~ 

que «Hl Galway se h>~n encendido dos Iu:~ 
ces d '' enfl. .ación cuyas uaractedstioas son 
ÍtkS BÍ '~!'~".i" i.~,I~tt\S: 

Li:Z ANTERIOR: Fija rofa Ó V6rtle (ro;a, 
curmdo las compuer tas est:1n carrad~:~s; 
verr:h', .cuando están abiertas), 

Luz POSTERIOR: Fija rf!ja. 
S.i<uPldún anroximada de Gnlway: 53° 

16' 10" N. y 9° 3' W. de Gw. (2° 50' 40" W. 
de SF.) 

Cuacterno do faros ~:erie C, p~giua 282. 
Gol:ta número 62 d a la sección II. 

MAR DEL NoRTE.-Holanda.-Zee[/at dll 
Gotree.-lf'ot•deo de un bla•mJIJ flatomt6 6n 
el.Le?•S.- A.viA aux Navigs.taura nfime· 
ro 202/l.267. P:nís, 1912. 

Número 686.-J:<~n el LBns, nombre que 
tom'' d . fLk van S':haelhoek, á. partir del 
Kwsk, se ha fondeado un blanco flo· 
ta.nte. 

SHu¡;,ción nprllx ;,mada: 51° 49' 2'' N. y 
4° 6' K de Gw. (10° 18' 20" E. de SF.) 
Carta númer o 802 de la sección II. 

El Director general, A:lriano Sánchez. 
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'MINISTERIO DEHACIENDA . 
1 . 

Direeelóa Geaeral _del TeAoro Públfco y Ordenación 
.r-eaeral de pal'e& t.el Estado. 

LOTERfA NACIONAL 
Nota de los ntlfllet'os liZ • d z · rr de, 11 P0 actones os que han correspondido los 37.premiol mayo- · 

. -~ .os 2 · 014 que comprende el sorteo celebrado 1'1'1 este cUa. 

-----------------~------------~------
PREMIOS 

BK PBfiB'lA.B .....;,...,o.;....., ___ _ 

) 

17.1118 
31 

84.886 
12.116 
19.822 
23. !77 

-n.o•o 
26:592 
27.765 
32.7a3 
35.1387 
3?..026, 
15.103 
26.423< 
S8.S87 
U.753 
2:,1s: 

19.690 
1.386 
4.848 . 

33.891 . 
18.229 
S0.6U . 
38.464 

LSOl 
IH.724 

' 17.991 
8.167 

16.'156 
32.569 

,. 953 
11.129 
38.661 
36.653 
24.61!2 
36._148 ' 
15.794 

Madrid, 19 de Junio de 1912. 

150.000 
60.000 
40.0[)0 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.1100. 
3.00'1 
8.000 
3 000 
8.000 
3Joo· 
S 000 
8.000 
8.000 
3J0') 
3 0011 
3.000 
s.ooo 
3.0JO 
3.000 
3.000 
3 0')0 , 
a.wo 
3.000 
3 Oto 
3.000 
8 .000 
3.0il0 
3,(!00 
3.0'iÓ 
3.0(10 
3.01\0 
3 ono 
3 .000 
3.000 

Los sorteos que previenen los artlcu· 
los 57 y 58 de la vigente Instrucción de 
Loter{as para;.adludicar premios c1 las 
doncellas acogidas en Jos Establecimien
tos bEln6fillOS de Madrid y l11s huérfanas 
de mUltares J patriotas muertos á mano 
deJos partidarios del absolptisrno desde 
el1.0 de Octubre de 1868, no ha podido 
celebrarse por no constar que existan in· 
teresadas con derecho A obtenerlo. 

Madrid, 19 de Junio de 1912.-P. o., Sa·' 
tnrnino Santos. · 

P~OSPEOTO DE PREMIOS 
para el sorteo que .~e ha de cel6brar · 

m. Madrid el clia 28 de Junio de 1912, · 
lla,de constar de tres series de 31.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos c1 tres 
pesetas¡ distribuyéndose 643.188 pesetas 
en 1.468 premios para cada serie, · de ·la 
manera siguiente: · 

P&l!li!IOS 

·t ••• ~ • • d.;! ....... .. t 

1 •.• • • ~ d9 . . . . .... . . 
t· . ·.-;~.-,.-de· .-.- ~,· •.•.•.. ,. ·-·-

.· PE~ETAS 

-100,000 
60.000 

~ .·. 20,000. ( 

ADMINISTRACIONES 

Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
M"drid. 
Valencia. 
Almt ria. 
Granada. 
Manr.;s11. 
San Sebasfián. 
Torre Pacheco. 
J¡¡;ualada, 
Huf>iiV!l. 
Madrid. 
R :rcelona. 
Burgos. 
Barcelona. 
Z ·' ragóza. 
Cauta. 
Santiago. 
BBreelona. 
THU€11. 
Madrid. 
Barcelona. 
Ceuh. · 
AJgedras. 
Sevilla. 
Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona. 
Madriil 
S~nta Cruz de Tene!"ife. 
CátHZ. 
M alaga. 
Madrid. 
Barcelona. 
PaJrón. 
Madi. U . 

PREMIO! 

18 , ..... de 1.500 .. . 
1.243 ...... do 300 .... .. 

99 aproximaciones da 
300 pesetftil. ca
da una. para toa 99 
número s restan· 
t~s de la centena 
d~l premio pri-
mero., . . •. .. ..... 

99 1dem de son id. íd., 
pura los 99 núme
ros de la centena 
del premio segun· 
do .... --· .•..•.. . • 

2 ldom de 800 fdem 
íd., para los del -
premio primero. 

2 ldem de 600 para 
los del premio 
s'lgundo .. . ..... . 

2 idem de fiH pllra 
los del premio 
tare~· ro . r •••• ~ •• 

1.468 

PESETAS 

27~000 
372.900 

29.700 

29.700 

1.600 

1.200 

1.088 

643.188 

Lu aproximaciones 1on oompiltibleíl 
con cualquier otro premio que- paeda 
corresponder al bilJet'e; entendifindoae 
con respecto i las señaladas para loli nd• 
meros anterior y posterior al de loa pre
mios primero, segundo y tercero, que rd 
saliese premiado el número 1, BU _ ante· 
rior es el número 81.000, y el fuese úte 
el agraciado; el billete número 1 eerl el 
1iguiellte . 

Para la aplicación de las apro:dmaclo- ,, 
nes de 800 pesetas, te tobrentiende que 
1i el premi.o \lrimero corres~nde, por 
ejemplo, al numero 25, se cónsiderail 
agraciados los 99 números resta!ltea: de· 
la tlentena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximácionrs del premio seguD"io, --

El l!!orteo se efectnari · en el local des· 
tinado al efecto, . con las solemnidad~ 
prescritas por _la [nstl'ucción del · Rapio, 
Y en la propia fór:ma se harin deilpu'-- ·· 
1orteoa espe-ciales para: adjudicar ,cineo' ·· 
premio& de 125 pesetas entre las done& 
llu acogidas en los Eátableoimientoi '(te 
la Beneficencia Provincial de Madrid 'i 
uno de 625 entre las hu6rfánu de ;\u~ 
lares y patriotas muertos en campafta ·qul 
tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públioós, y lol cóncu~ 
rrentes interesados en .el· eorteo. tiene~ . 
derecho, con la .venia del Presidente, · ¡ 
hacer observaciones eóbre dudu · qtie 
tengan respecto á las op~racionell de 101 
1orteos. Al día siguiente de eféctuadóe 
éstos, se expondr! el resultado al pdbli~ 
por medio de listas impresas, úniooa do 
cnmentos fehacientes para acreditar 101 
número• premiados. 

'[¡os premios se pagarin en láB Adml· 
nistraciones donde hayan sido expendl• 
dos los billetes respectivos, con preaan· . 
tación y entrega de los mismol. · 

Madrid, 22 de Febrero d81912.-El Di· 
recnor geu.e.ral, Eduardo Rúdenaa. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pdblÍ~. 
co fll importe · de dos depósitot, uno en 
metálico, ingresado en 19 de Octubre . de_ 
1898, b¡¡jo los ntimeros 267.5a de entra~ 
da 1 53.480 de registro, y ·otro en ;,rectos 
con les ndmeros 208.639- de entrad' Y, 
68.731 de registro, por convertdón -del se·. 
ñalado con elntimero 199.247 de· ·entta• 
da, ambos á. nombre ~Y como dala pro· 
piedad de D. Clpriano Zarza·, Burgo- y~
dispo~illión de la Direación General ~
Obras Públicas, el primero de 61 pe1etá• 
en metslico y el segundo de 11.300 ,pea~ 
tas en Deuda perpetua interior al 4 p~ 
100, ambos pa1 a garantirle en la oonpa• 
sión de las obras de construcción del tr!~ 
zo enarto de la sección primera de la;~~ 
rrEit<-ra de la de Cuéllar á. Peftaflel l V:(,· 
llafuorte (Valladolid), 

Esta Dirección ueneral, en cumpli· 
miento de lo dispuesto en el articulo .48 
del Reglamento de lt. Caja, ha acordado 
so anulen los dos reFguardos da referen· 
cia, quedando sin ningún valor ni ef~to. 

M1t<trid, 18 de Junio de 1912.=El Di· 
rector general, Edu:trdo Ródenas. 

\ 

De-biendo ingresar en el Tesoro P6bll
co el. importa de dos depósitos, uno en 
metálico, ingrPsado en 1.0 da Agosto_ de 
1908, QOn loS números 368.927 de' entrada 
y 6145J de rE>gistro; y otro en ' efectoll, 
c¡,n lo• ntimeros 223.545 de enttada ,y 
80,147 lleregistro, constituido en' la.JilfB· 
ina fecha que. el anterior, ambos'.i ·notil· 
bre y c~.omo de la propiedad de D. Anto· 
:n~o D~!1_l:!ldo Lópllz, á disposici6n de Ja 

. Dueccw.u GeMi'al de Obrn Ptlblica'e, 
para g~rantir ! D. Ram6n Jlar~a L6pez 

. - . -. .;. ~ : ~ . 
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la contrata de acppios de piedra para la . 1 cación del mismo; Ley 1 Reglamento del ; ran~e el tiempo que invierta permanece .. 
conservación de la carretera de Murcia 4 f Timbre del Estlldo y. Ledal!l~· funda• 4 rá sm comunicarse con los d.emls. Lotl 
Granada duran~e los afies de 1908;19097 .. mental de Cerillas y ExPlólii'tól." - J trabajos redactados los entre~ sin ftr-
1910, importante el primer resgttardo la ~ . ,t. mar y con un lema; aparte, en sobre ce-
suma· de 107 pesetas ~n metáHuo, y elae· . . ~ • CUART.a: · .. . rra1o, en el cual escribirA exteriorment& 
gundo 1.09Q ~·esetas ~n Deuda amortiz.,;d Termmado el plazo de la convocatoria. , dicho lema, acompali.ará una papeleta 
blll al 4 por tOÓ, . ' ' ' ¡ se hará pública la lista de lbs ·uplrantea : con el número que !e haya oorrespon• 

Esta Dirección General, en cumpli· · qu~ hayan,.~rese11tado todw la. documen~ l dido en el sorteo, el lema y la firma. 
mientq.de lo dispuesto en el artículo 48 .¡ tac1ón e:¡:igida, y se anun"iarl el día• 1 ~ En el te6rieo ú o.ral, elexamtnando 
del Reglamento de la Caja, ha acordado hora en .que se proc~derlf al.sorteo delot·l extra~rA. de la urna un tema por oada 
se anulen los dos resguardos de referen· mitm~Qs, par~tla determinam6n del ordea , , matena, debiendo<oontestarloa todol' en 
cfa. qu~dando sin ningún valor ni efecto. en que deberAn actuar. ~ el t6rrilino máximo. de una hora. 

Madnd, 1~ de Junio de 1912.-El Di· QUINTA 1 OCTAVA 
rector general, Eduardo Ródenas. . Los aspirantes Inscritos en la lista de. . FormarAn el Tribu. nal de exárnenea el 

que 11e trata en la regla anterior se pro· Segundo Jefe de la Representación del 
Dlreeelóa Geaeral el el TI•Jtre veerán de naa papeleta qe examen, que Estado en el Arrendamiento de Tabacos 

del El'tado. serA facilitada por el Secretario del Tri· ¡ y Dirección General del Timbre y del 
banal, mediante el abono de la suma i Monopolio de cerillas, Ingeniero. civil, 

En cumplimiento de lo que se dispone de 30 pesetas en concepto de derecho• Y 1 eomo Presidente, y dos Jdes de Admf .. 
por Real orden de 17 del actu!ll, Be con- gastos de examen. f niBtraciO~ del mismo Oentro, como V o~ 
vooa 4 concurso para proveer, con suje·f SEXTA ~ calea. 
ción á. las reglas que á. contfnuaciótt. se · . . 1 NOVENA 
insertan, Eliez plazas de Oficiales de se· Los ejerciciOS serAn rlos, uno prActiCO . . 
gunda clase, Profesores mercantiles, para 1 1 otro teórico. · ¡ Los eJercicios se oelebrará.n en los lo· 
loa servicios de Inspección del Timbre E'~ . . . 1 cale11, dfas y horas que el Tribunal anun · 
del Estado. .-erc1c1o práct1co. ele previamente, siendo. público el te6 

Madrid, 18 de Junio de 1912.=El Direc· Conaistirá ea contestar por escr~to 4 , rico. , 
tor general, A_. M. Tudela. una ~onaulta ó deBpachar un exp~d1ente 1 DfCIMA 

1 rel~tlvoslilos ramos de Tabacos, 'flmbre, 1 El aspirante que no se presentase al 
Beglu . 6. qu• habrá de sujetarse la 1 Cenllas ó Explesivos, cuya leg111Iación ¡ ser llamado ó se retirase del local en que 
cele~r~ción d'!l concurso para .la 1 tendrán los aspir~ntes A la vi~ta: des· 1 eatnTiera actuando sin verificar los ejer• 
prona1ón de d1es. plazas de Oficia·¡ arrol.!ar un ejercic10 de cont!lbihdad por ~ cicios se considerará que desiste del eza· 
les. di! secunda clase de Hacienda p~rtida doble 1 redactar un informe téc· men, ~on pérdida de los derechos abo· 
Pubhca, Profesores mercantiles, n1co so~re la ~ituaclón de una Sociedad nados. 
para. .loa servicios de Inspección . mercanüJ, aegun su Balance. ~ UNDÉCIMA 
del TUDbre del Estado. 1 . . . . EJerclClO teórieo. Terminados los ejercicios, el Trlbnnal 

· PRIMERA . Contabilidad Mtórcantil. 1 f<;>rmará una Usta.de los aspirantes con· 
Para ser admitido al concurso, 1 en su , Contabilidad a!iministrMtiva aplicada ¡ Sl~erados con .apt1tud suficiente, haata tl 

dfa claslftcado para la provisión de las : á los servicios de Timbre Tabacos y Ce· ¡ numero de qumce, en su caso, colocándO>
plazas, se exige la presentación de los j rilla!l.. .. .. . ' ¡ loa por orden rignr~so, según sus califi· 
doeum~•ntoa slguient.et: . . ¡ . Convenio entre elEatado y la Compa• • c.aciones y _ los mérJtüs alegados. Dicha· 

1 ° Solicitud escnta de puilo y letra ~ ftfa Arrendataria de Tabacol de'20 dé oc~ bata se entregará ac' m paliada de los ex· 
del interesado. ¡' tubre de 1900. Reglamento para su des. pedientes personales de todos los intere• 

~.o . Certificaci6n de. n!lcimiento, expe· . envolvimiento y aplicación. sados, de los ejercicios prActico~ ejécata· 
dlda por el Registro Ctvll, para acreditar 1 Ley y Reglamento del Timbre. dos, y de las actas corre1pond1entes, al 
que el aspirante es espailol y mayor de Legislación fundamental de los ramos Director general, el cual los eleva>:á al 
veinte ailos, sin exceder de treinta y cin· de Cerillas y Explosivos. Ministro de Hacienda para la reaoluci6o. 
co, el dfa en que ae cierre ia convoca- SÉPTIMA que estime procedente. 
toris. • . Madrid, 17 de Junio de 1912 =Aproba· 

3.0 Certifloación de no habt-r sido pro· En el ejercicio práctico el examinando das por S. M.=El Ministro de Hacienda~ 
cesado, expedida por la Dirección Gene· ispondrá hasta de cuatro horas, y du· Navarro Reverter. 
ral de Penales . 
. 4.0 Títub de Profesor mercantil. 

5.0 Los demás documentos que el so
licitante considere op;;rtunos para la 
apreciación de su id~Jneidad, entre los 
que podrán figurar los libros 6 foJletos 
que tenga publicados; certiH.cacicnes de 
servicios al Est11do ó A Corporaciones 
oficiales y certificaciones asimismo de i 
Jt.l6ritos de su carrera y de prnebaa ofi· ! 
ctales de i Jlomas '0. otros estudios de l 
aplicación especial. 

SEGUNDA 
Las solicitudea para tomar parte en el 

concurso se presentarán á la Dirección · 
General del ramo, dentro del plazo de • 
do.s m~ses, A contar de Ja fecha de la pu-¡ 
bhcamón del anuncio en la GACETA DB 
MADRID, y en pliego certificado las que ¡ 
procedan de fuera de Madrid, relacio
nándose en dlas claramente los docu· 
mentol que se acompailen. 

TJRCBR& 
Oon el fin de procurar el mejor aciertC" 

así como el de adquirir la seguridad de 
que poseen la prActica y conocimientos ! 
especialea que el cargo requiere, los aapi· 1 
rantes serio sometidos 4 un examen, que 1 
versarl1 ~obre bs materias siguiente&: l 
Contabi}1dad mercantil y adminbtra.tiva; l 
Conven1o de 29 de Octubre de 1900 cele j 
brado. entre el Estado y la Compaflfa ¡ 
Arrendataria de Tabacos, sobre dicha 1 
Renta y la del Timbre del Estado¡ Regla· ¡· 
mento para el dere'llvolvimle:D.t'o 1 apli· 

MINISTERIO DE LA GOBERNAOIÚN 

DIRECCIÓN 6Et1ER.&L DE CORREOS Y '.l'ELÉGR.l.FOS 

- Sección de Correo•.-l'ersonal. 

RELACIÓN. de los individuos que kan sido nombrarlos, con feeha 15 deZ corriente, par~ 
los desttt'IOS que se expre$an, en virtud de propueata formulada por el Ministerio de z~. 
Guerra en 8 del mismo mea. 

NOMBRES O ARGOS P:&OVIKOIAS 

M:iguei·Coronado Sabido .•.... Cartero de Bienvenida ....••••..••. Badajoz. 
Sebastián Ferro Ulizarrua .• , .. ldem de Redecilla del Camino ..•... Burgos. 
José Arias Gómez .••.....••.•. ldem de Aro che ...•...•..•...•.... Huelva. 
Vatentín Alvarez Alvarez ..•... ldem de Lénoara . . • • • • . . . . • . . • . .. Le\ln. 
Salvador López FernAndez .•.. ldem de Lajosa ...••........•.....• Lugo. 
Juan Al.cAntara Beltrán .•...•. Idem de Anue ...•.••...•...•..••.. Navarra. 
Agustín Pan do Valle •••.••.•.• Idem de Colombrfls ..•..•.•.•..••.. Oviedo. 
Manuel Oalvo Pérez ........•.. ldem de Fojo·Corbelle ••....•..•••. Pontevedra. 
Teodoro Bajo Gallegos ...•.••• Idem de Junta del Voto ........... Santander. 
Benito Arbeo Montón ...•. . •.. Peatón de Deza á Resnos .••........ Soria. 
Gooóni ¡y, o García González ..•. Idem de Deza á Cihnela •.......•... Idem. 
Blab García Soriano ........•.. Cartero de Torrijo de la .Cailada ...• Zaragoza. 
Venancio Basabe !zaga ••••.•.. Idem de N anclares de la Oca ...•.•. Ala va. 
Ramón Valldaura Valls .. .. .•• ldtm de Alpéne ...•............•... Barcelona. 
José Llenas Ribo t •.••••••••••• Per.tón de Torrella A Fontanillas .... Gerona. 
Rafael López Jordán .••.•...•. Cartero de Albal.: •..•....•....•... Valencia. 
Pablo Pérez Remacha ...••.•.. Idem de Albeta .....•.. · •.• , ..•••.•. Zaragoza. 
Maximiliano Alons.o Isla .. , ... Idem de Botorritlf •..••....•.•.••• ~. Idem. 

Madrid, 18 de Junio de 1912. El DirectOr general, Sagasta. 
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Alreectóa Gélier*l d'é o•r•• n. 
ituea•. 

C.4MINOS VBCINALBS 

s. M. el Rey (q. D. g,), de ~uerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar el proyecto del 

púent& sób~e. el rfo. Oinca, en Laspufta, 
por su prelapaeáto total de 68.811,72 pe· 
setas, del c~al el pr~¡.uesto de la parte 
que debe. ejecutarse por cuenta del Esta· 
do f!S de 54.525,84 pesetat>,·Y adjudiotr de· 
flnitivamente al A,yu~tamiento de Lo· 
puila la subvencii6n de 43.379,27 peaetas 
P!lra la snpereatructura, . ascendiendo la 
subvenoi6n total para la ciónstrucoión de 
eate puente á la caíi~dad de 57.967,99 pe· 
setas, salvo lo que -~ reia:elva despu61 

de cumplidas Jaa disposiciones ~enteí 
sobre Obras p6blioas coinpreJldfdaa en la 
zoná militar. . 

De orden del seilor Ministro lo cligo á 
V. S. para su conocimiento y dernAufeo· 
tos. Dios guarde t V. S. ~uehos ailos. 
Madrid, 8 de Ju~io de 1912.=El Director 
general, P. o., Rufo G. Rendueles. 
Seilor Ingeniero Jete de Obras Públicaa 

de Huesoa. 
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